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ORDENES 
Subsecretaría 

CONSEJO SUPERIOR DEL 
EJERCITO 

Artillería 

Coronel D, Alejo González García 
Gutién'ez. 

Teniente coronel D .. José Garnero 

OtrO', D. José C'Ogollos Cogollos. 
Otro, D .. FranciscO' de la Peña Azaola. 
Otro, D. Félix Beltrán de Heredkr y 

V.etasco. ' 
Otrá, D, Florencio Herr~r l!engui-

Retiros 

Sallvá. 
.otro, 
i()tro, 
Otró, 

D. Antonio C:rrranza García . 
D. Tomás Ruano Ruiz de Mier. 
D. Pablo Sárraga. Jurado. 
D. Alfonso Bacquela1ne Gon-, J ' Otro, 

zález. 
Otro, D. Leopold~ Jofre Jáu~enes., 

jóa/ 
Otro, D. ] erón1mo· Forteza Martí. 
Otro, D. Francisco Valladolid Om~" 
Otro, D. JO'sé Valdés Lambea. 
.otro, D. Eulogio Muñoz CortaxaL. \ 
.otro, D. Helio¿'oro del Ca:s.t:llo Ma:r-

Como resultadO' de la aplicación de! 
articulO' primero de' la ley de 12 de 
julio de 1940, previo el informe favO'
rabIe del Consejo Superior del Ejér
cito, y de acuNdo con el Consejo dú 
M'nistros, pasari a la situación de re
tirado, los jefes comprendidO's -en 'la re-
1ación que se publÍ1;a a 'cootánuación, 
debiendo señalárseles 1)or el Consejo 
SupremO' de Justicia Militar el haber 
pasivO' que les correspO'nda; teniendO' en 
,cuenta para ellO' el artículO' qu:nto de 
la mencionada ley. 

Estado Mayor 

'Coronel D. Jo~é Torres MartÍn~z, 
Teniente coronel D, Emilio Sabaté 

Sotorra. 
Otro, D. Arturo Campos Albuerne. 
Otro, D, Arturo' del. Agua GÜell. 
Otro. D, Manuel García Vaquero y 

Sainz de Vicuña" . 
, Otro, D. Ramón López Pardo. 

Ot~O', D. Juan VilIar Lopes.ino. 

Infalltcríá 

Córonel D. Alfredo Pradas Arrueho. 
Teniente coronel D. Ricardo Caballé 

PavO'lIeta. 
'Otro, D. Enrique Colomer' Migue1. 
Otro, D. Luis 1footaner Canet. 
Otro, D Rafael Ceideño Gur'ch. 
Otro, n: Francisco Armengo,1 Villa-

longa. 
Otro, D. Ladislao Fernápdez Gimeno. 

Caballería 

TenientecorO'nel D. Joaquín Martínez 
Friera. 

Otr'O, D. Fausto Martínez Hernández. 

Ingenieros 

Coronel D. José Cubillo FluitNs: 
Teniente 'cor011el D. Fernando Esté

vez Toledano. 
OtrO', D. Enrique Vidal Carreras 

Pnsas. 
Otre, D. Francisco Meseguer Marín. 
Otro, D .. Enrique :'Ialdonado de Meer. 
Otro, D. Angel Ruiz Atiem;;a.. . 
Otro, D, Ladislao Ureña Sanz. 
Otro, D. José Martínez González. 

Intendencia 
I 

Coronel D. Enrique Esquivel Bayón. 
Teniente coronel D. Eduardo Robles 

Pérez. 
Otro D: ValentÍn Quintas González. 
Otro: ,D. Ra~ael Escribáno, Germán., 
Otro D LlllS del Corrall Alba,rracm. 
Otro: D: Alberto Díez M·ró. 
Otro, D. Emilio Vila Alvarez. 
Otro, D. Eduardo Ortiz de Pineda 

MartÍllez, 
Otro, D. Julio Gálvez Piñal 

Intervención 

tínez. 
Otro, D. Antonio' Jiménez Arrkt'a. 
Otro, D. Alfonso Areces Matilla. 
Otro, D. Felipe Pérez Alvarez. 
Otro, D. Emilio Romero Maldonado. 

Jurídico Uilitar 

Auditor de brigada D .. Cayo Ortega 
Pérez , 

Otr~, D. JO'sé del ArcO' Alvare:l. 
.Madrid, 8 de l10vÍembrede 1941. 

~stado Mayor del ~jército 
ESTADO MAYOR 

Vacantes· de destino 

Con arreglo a 10 dispuestO' en el 
artículo séptimo de la orden de fe
cha 3de julio de 1940 (D. Ü. 'nú
mero 148), se anuncian las vacan
tes de jefes y oficiales del Cuerpo y 
Servicio de Estado Mayor, corres-

Coronel D, Ramón Cabañas Chava- pondientes al ·turno de provisión nor-
rrÍa. mal, existentes en los Estados Ma-

Otro, D.c Juan de Solá Repollés. yores de las Grandes Unidades que, 
.Teniente coronel D. Luis Arjona a .continuación se relacionan. ! ',' .. 

Manso.· Los capitanes solicitarán, 'i!TI pri-
, Otro, Ú, Julio Sanz Sandoval. mertérmino, las ,vacantes de su' em. 

Otro, D. Cayo Laguna Olivero <:pleO' que s'e anilQcian y deseen. cu-
S idad Militar brir con carácter voluntario. y des-

all pués, las vacantes de comandante; 
Teniente coronel D. Eduardo Delgado bien· entendido que en c~sode exis-

Delgado. . ' ·1 tir comandantes disponibles ~e ocu-
:Otro, D. JO'sé Ruiz Jaén. . I íparán 'preferentemente por 109 de e!-



, 
te ~pl~o, con carácter forzoso, las 
de comandante, aunque hayan sido 
.olicitadas por capitanes: 

Ejército de Marrueco s.-Una de 
comandante. 

Cuerpo de Ejército de Guadarra
ma.-Una de capitán. 

Cuerpo de Ejército ,de Andaludl1. 
Una de capitán. 

Cuer¡po de Ejército de Aragón.
Una de c~i.tá.n. 

Cuerpo de Ejército de Navarra. 
Una -de comandante. 

CuerPo !de Etiército M.arroqu:í.,,
U.Il.a de capitán. 

Cuerpo de Ejército del Maestraz
go.-Una de comandante. 

Capitanía' General de Canarias.
U.Q.a de capitán. 
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En Regimiento de Carros I Los solicitantes remitirán sus ins-
tanci.as debidamente do,cumentadas, 

Se verifi'carán en el mes d'e julio, cursándolas por conducto' reglamen
una. vez terminado el' primer curso tario a este, Minnisterio (Direcd6n 
y Ipor .la lp.roIhocióll reunida, bajo la General de Enseñanza Militar), en 
td.i,recó~ón del Profesor corresp.ondien-! ef plazo ,de :diezdías ,contados a par
'te, siendo exoeptuaclJOs de ellas los I tir de la fecha de publicación de 
alumoo,:; que sean diplomados en esta esta or,den concediéndose cinco días 
especialidad. más a lo~ residentes en Bale;ues, 

En Aviación 

Se llevarán a cabo a c·ontinuad6n 
de las anteriores, durante' 1005 meses 
de agosto' y se¡ptie:mbre. 

Servicio de 'Estado Mayor 

Canarias y Marruecos. 
Madrid, 7 ,de noviembre de 1941. 

ACADEMIAS 

Bajas 
. División núm. Il. - Una 'de co

Se desarrollarán en los Cuerpos de 
E.jército,a continuación de las del 

mandante. Servicio Geográfico, y su duración Causa baja en la lista de admiti-
Una de co- será de cuatro meses, alternando en dos en la segunda,convocatori:l de División núm. 12. 

mandante. 
División núm. 21. 

mandante. 
División núm. 22. 

pltán. 
,División núm. 23. 

mandante. 
D:visión núm. 31. 

mandante. 
D;visión núm. 32. 

mandante. 
, Divi3ión núm. 41. 

ma,ndante. 
División núm. 43· 

mandante. 
'División núm. 52. 

mandante. 
,División núm. 71. 

mandante. 
División núm. 72. 

mandante. 
,División núm. 81. 

mandante. 
División núm. 92. 

mandante. 

éstos en cada una de laos, Sec,ciones la Academia Militar de Transforma_ 
Una de co- princi.pale~- de E6tado Mayor (Orga- ción dé Artillería, 'el teniente de 

nización, Información, Operaciones, complemento de Intendencia D, En-, 
Una de cll-' ServiC:os). , rique Barea Ocaña, , por haber ingre-

Las 'prácticas, en Armas, que ten· sadó en la tercera convocatoria de 
Una de co- drán lugar ante's, del primer curso, la de :su Cuerpo de proceden ':3. 

se:án' ~ustitt~íd~s por ¡;:'eríodo,s de I Madrid, 7de noviembre de 1941. 
Una de' as!stenc!a CO'lncldente;; con las fases 

co-1 ,in teTlsivas corres,pondientes IJ a los VARELA 
eqEiercicios de verano)) A los ejer

Una de co- cicios de cada Armíl a~istirán, suce-

Una de 

Una de 

sivamente, azrupad'os 100S alumnos de Causa'baja en las listas de :::dmiti-
co- Armas mst'ntas; bajo la dirección' dos en la segunda convocatoria de la 

del Profe'or, 3ux;¡¡;¡r del Arma a que Academia J\1ilitar de. Transforma-
co- afecten los eiercic,ios citados. \ dónde 'Artillería el teniente de 

. Asimism?, las pr2ctic~s d}~l Servl. complemento de 'Int,endencia don 
co- C10 Geografico, se reahzaran al P- Joaquín Vidosa Lafuente, Ipor haber 

Una de co- nal ?el segundo 'CUl:1.30 y. quedar~11 ' s'do adm;tido en' la mi.sma COlf\'OCa
reducld,as a, un perIodo. 1:1!orma:n'0 Itoria en la Academia Militar ,de 

Una de 

de qUlllce d'as, COn sUJec1.on a un Transformación de Intendencia, don
Una de co- 'p:0,i<rama redactado ~or d1cho Ser- de actualmente cursa sus estudios. 

V1C:O, de acuerdo con la Escuela de I Madrid. 7 de' noviembre de 1941. 
Una de co- Estado J\¡ayo,r. 

Los preceptos de esta disposición 
Una de có- serán 3ilJi;icables, en cuanto a la rea VAREI.A 

División de Caballería. - Una de 
lización de la'5 J)rácti.cas que aun no 

'hub:eren efoectuado, a los alum~lOs de 
las 'promociones 39 y 40 que actual-, Calusa baja en J.aJ lista ,de admitidos, 

en la tercera 'convocatori,a de ,la Acac 
,dennia MiJ',tar de Trans·f,ormación de 
Inlendoencia, el teniente de complemen
;t10 de dicho Cue.ripo D. S~(lVa,d:or Ig:e
sias A:;c3Jnio, por ,haher~:1gresa,dó en la 
segunda :convocatoria de la Academia 
Militar, de Transforma'CÍón de Artille
ría, dónde actualmente' cursa sus' és
t,udios. 

cO,mandante. I 

Gobierno Militar de 
Una de comandante. 

M,enorca. -;- mente cursan sus 'estudios. 

Gobierno Militar de Gran 'Cana
ria. - Una de comandante. 

Madrid. ,1 de novi;embre de 1941. 

VARELA 

ESCUELA DE ESTADO 
MAYOR 

Prácticas 

Madrid, 10 de noviembre de 1941. 

VARELA 

...... 
Dirección General 

de ~nseñanza Militar 
INF ANTERIA· 

Concurso 
Pa,ra armon,izar las necesidade's 

del l6eTV'Íeoio roli' la eficiencia de las En armon,ía con lo dispuesto en el 
¡prálct:Íocasque han doe' realizar los' aparta,do b) del artículo primero de 
alumnos de -la ¡Escuela de Eo5tado ',la orden de . 3 de julio de 1940 
Mayor y que se determinan en el (D. O. núm. 148), se anuncia ¡para 
artículo 20 dea Rell1am-ento de Ré- ser cubierta por concurso una, va,can
,g,imen Interior de dkho' Centro, he te de comandante de Infantería pro-

,'resuelto <s>e efectúen en la forma, fesor ,de ,tercer gr\J¡po en la Acade-
siguiente: I mia de Infantería .de Guadalajara. 

, J\fa.d'rid, 7 de noviempre de 1941: 

VARELA 

• l •• • 

Dirección General 

• de Reclutamiento y Personal 

Recompensas 

Como 'I'esul,tado ,del exped'ente de 
juido contradictorio in'stmído al efec
to, y de confoomid<l><1 con 10 proplles.to 
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}>or. la Asam:b,ea de 1'3; [Real 'Y MilIlta,r iseJjo .su,perior del :Ejército 'Y df Iba talla del Alfambra, rotura ,del 
Üir<lende ,San F".rnando y por el ~11~ acuerdo con el mismo, se ':e con frente enemigo en Aragón, campa

\1:s(ro que suscribe. S, E, el Jde del cede la :';edalla :'l;li:ar individual: ña d,el ,:'~aestrazgci, batall~ del ,Ebro 
Estado ; Gener;¡.]oj·silllC1' de u'os ¡Ejérc'- por 10.5 men~os contr.aldos en la P?-' y op~raclOnes de, Cataluna, s;,en:do 
tos ,Na2onal;.es se ha dignado con7 i ,s.3Jda,cam\pana :que .a oontlll'l:aClO:l ¡ re:I?etlda.s ;:~es otado com,o dlstm
;::eder la 'C'rluz Laurea,¿'<J¡ de 5a'1I Fer: se :CItar:, gUldo y f~.}Cltado, por sus Jefes, En 
nando, co'ectiya, a la ,primera 'comtpa- ::'iadnd,::3 ,de octubre de 1941. la operaclOp llevada a e,abo ella 
iiía <le: 'sexto Taborde Regulares de de agosto ,de 1938, sobre SIerra Mag-
.:\.lhuc-emas núm, 5, ¡JO!' su heroico ccm- VARELA dalena,c:l r.ando;:s ~Tarragona), se 
,porltamiento el día 20 de a,bril de 1935, orde'la a este ofic,,~l 1I?'Pulsar y apo-· 
g'ua:rillecie,ndo las otri!11'chcras dd Parque tVériitos contraídos por el comal!- yar :por el flanco lzqUler,d?, el asalto 
d.el Oeste de la GudadUniversltaria, dante de Caball,?ría D. Belljamín a, ~a cota 651. No ,se hm;~a el ~a. 
v CUYOS méritos, se 1'e:"tan S'uciélta- J!wtín Duque <pitan Bustamante a ,c~mpl:: estr.c-
l~lellte- a continúación, tamente la o~den reClb;da, s:~o qu~, 

',' - IE,l 22' ,d'e :julio ,de 1936\ marcha impulsa,do por un noble es.pultu IDl-
I~ra:dnd, 30 de octu'bre de 1941. ,volu :ltario, con ',deos centuria,s, de li'tar v gran valor, se, lanza con tal 

VAR.E1.A Falange de Valladolid, al Alto de: audacia y decisión que, infundien
León, Ocupa con gran valor y acE'r- oda a su compañía gran entus:asmo, 
tada dirección la loma llamada de es el primero en coronar el objet'vo, 
F'alange y la mantiene cone:eva- desalojando al' enemigo de sus atrin-

JI hitos que se citan: 

El día 2~ de abril de 1938 esta com- ldo,es,p~ritu Idural1te tres ,días, a ,chei:amientos en encarnizada luch1l. 
llaiiia se ·encol1't,r3Iba 'guarneciendo la's pesar de las .muchas bajas sufridas con granadas de mano y al choque, 
-trincheras de: PaHjU,e del Oeste en la \ en rudos y vio:e'ntos ,contraataques sufriendo por su 'Parte numerosas 
Cil:dad ün:wr,Ul!ri;¡, y apr.cxil1l~,da- 'del ;e~emigo, m~y sure:-ior ,en nú-, baias en su unidad, On',n8d:> :a' po
'mente a las <lüs r -¡reiu,ta hCI~as ,de mero, Al incor.porarse fuerza·o de ·si.ción , la defiende Ibravamemte, \3-
e"te día, el e.n<Cl1Ii,~o hizo e:"lp'lotar va- ReC]llttés ;:, dicho ,'cctor es en.carga- pesar del intenso fueQ'o, :de armas au
rias m'úas 'Potc,nüsim~¡5, bajo las mis- r dó, de su mando, y 3:1 fre:Jte de ¡as, tomátícas y de artillería que el ene
ma;, tr:n,cIJcras {Iue: {leftOclí:l esta 11U:-, cuales entra en com)xJte y re:l:pe- m;~o efectuaba de flanco v .de re
'h:l. d'~strt~yé¡:dola y ,epu:ta!,do a s':: ¡',ra la loma de Fa1an~e, cogien~o vés, s:n coilseg-uir poner pie en ella, 
.'.:.~t:~1r:1:C:ón en sn nll,Y0f p:lrte;· ;!.J1r\Jv~_1 lar-mame:1to y -efeC::la:1C10 gran F·U- v rechazándole con grandes 1pérdi: 
t:11:111:10 b 'C';pl'bi')ll y la sorpresa,' cllmero de lJJjas, _\1 n1:ln:lo de Clla'renta 
c,;cl11igo, el1 l1úm'cr<J crecido ycúmp!Jesto rer¡uctés ,.é' dcscl1c 1::;a d,~ sus posic'o- 1 das, 
,le ll!l ));:t:dJún lIc\';{do cen estecxc:usÍvo ('nes, 0svpando .la ,lom,a llar;¡:lda j 
'?!_\.i~~o, 2:p~)y2:do l'Ul1 ;~,~t!:id) h:c"go de ¡ «RC1~ete»~ y, co~:e~uo ce, ~re~Vt>3 ~1 ¡ 
"I:":S:I 'e.:-:a, ;:':-n1:!~ ~::¡,;:ol1:aLcG.s v n1~\:-t~rcs,! enem:go! q~::, ~Cl:?Z'.2a T3Dl3.::1a, h:
;¡xJ.l1ZÓ t<.'U'r::l~<jD 'as. d::rr:l!d2';; tr:n:'he-:: 20 hu:~ ;) :05 '3::vj~~ntes de p:ez2'3 
r.2S e int::nt2Lldo pC'ose;(u:,r'su aval!1:e, 10 !de ,\rtillería er;lphzzdas, perm:t:en
':"1.:1 ·C\<·tó h ya rc.;)dida cOml'nñ'a rea,¡;-; :d'o la o:l'lpaC1on ·dd m·c:l>:1onado 
",~~''l~J:~:<~<lo r::;):2z.nx'1He. les snPerv¡~'ier;tC's i edificio. COJ. ¡SU valerosa, 3.ctitt¡d, 
';c ell,l". qt:,~ <:tan una tcr~era parte, y ¡ que - Sl~\'e ,¿~ ejem¡Dlo y a:icate,~:1 
u e::,r; U e'; d:, 't:'~1'J. 'h:-cha he7(!.l-c.l {tI la que i ~;J~ trop:JS~ nace que se. cünser\ ,:,n 
j'Et.cni.no c.l arma blanca, la granada de i 12s posiciones, defendiéndolas con 
mano y'en la, <¡lI'e se llegó a combati:rjderrOChede valor de dure>3 y.v:o

\~:::~2. 1a .~~fc:-n1:1<:·:un d<~ ~lcl!a,l1J. ~Ii-
1ita:~ il1(rY:(:~1? __ :nSi~ruí¿a a faV:Ji (~'C: te
n:en:e [l~ 'l-Omj)emen,'() ele C~,halkrÍa 
don Tcó(h!10 Garcí;¡¡ G3,1l0" eX2111:nada. 
po, "; Consejo SoUI;ler'cr del Ejére:to y 
de aci~~-rdo cen el ln',snlo, se le ccr.lcede 
la exp;'"{,~2-:_1a recon1p~:~·sa por 103 lllt?-ri
te:3 contra'ído5 en \:'a pal:-:ada call1pafla, 
qu·e la: continu:,,¿ió:l se cit,an. ' 
~kdrid, 25 'de octubre de 1941. 

hasJa eG:l e! ut::· <l,e nnn-:;o cO'rtO', con- le,rrtos ,contraataques, El q de sep
,igu:~,en, en un ;:cb <le verdadero va'O'r, tiembre es herido por metr211a e'1.e
{leca:oja,r ;:1 {nemigo <le los es,:omb,os, m:ga, nBgá ,dose a ser eva::uado; 
'X:l:,P,¡:1:-c\0 {Le nuevO' la lposición y lanzán- guarnece disti,ntas ~csiClones y re- Jlhitos COI/traídos por el teniente de 
.. 1,05" ':l1'jl'er'slc·cución :de lO's derrotadO's, e~1az,a ata.ques ,ha.staE'1: 23 ,de no-; 'comPlemento de Caballería don Teódlllo 
I1cg2,~doell ,'l! a,-.a(Jcc hasta el Menumcn- vlcmbre ,de 1937, que cae :r;r:.sione-', García Gallo ' 
to de ks HérO'es de las"Campal1a,s ColO'- ro ,del 'enemig-o e:J las proxim'da-
¡:,:a;,cs, cen lO' 'que que'dó rectifica,da a. des de ,San Rafael. Es:c ~ficia: se presentó v'c~'lln:2r:o,' 
v:u:guardia nuestra ,posi-ción, del Parque en 10'9 Ipr'lIne,ros días del Aiza.m:en!to 
dd üeste, ,El valor deTrochado s'l1¡peró la NaciG'na,l, en elCu>a,rtél, d,e, CahalletrÍJ. 
traslccnderuc:a <lel hecho, pues allí se de- ,de Pal:'enóa, tomando pa'r,te en tod'a's 
c.i<1:ó, sobre aquellos escombros, la suerte Vista .la ,informa,ción ?e Medalla la:sC'lperacion",s de guerra, {le los fren-
de :a túima o:ens'n enemiga a:1Unc'ada 1\Elitar mdlvldual lllstrUlda a favoT tes de S¡:.:¡tander y Ast;:.ri~s, h~'s:a la 
por' su mi':}:b y qu,~ fué Jesart'culada en del capitán provisional de Infante- ¡ilh~ración d~ estas 'prO\'l;,,::aIÓ, Ascen-' 
un ¡principio por el extramdi(lario valor iría D, Alfonso Bustamante Quijano, dido a teniente de comp:emento pa,sa, 
y la diÍs6plina 'de que hÍc:emn gala las 1 examinada por el Consejo Superíor oon 's'u es'cuadrón ,de Vi,lbnob:edo, a 
~uerza:5.que cot;6tituíin la .unidad de re- ¡ d~l Ejército,' y de acuerdo con el ,f.orma'r par'te de la Brig3<la móvr' <le 
;'~renc:a qU", no obsta-nte verse diezma- mlsmo, se le concede la expresada ,Caballería j.ntef\'Ín~endo en el ayance¡ 
da por la tr.aicbra cxplosi;5(1, sobrepon:él1~ I recompensa por los méritos contraí- sobre Lérida" ,pa'$'O del río Cinca, a'va·n-' 
<Lose ¡a la im1lresión inevitable del momen~ 1 dos en la pasa·da campaña, que a ce sobre Val,en,cia, Qicupa'ción de Va.:'bo-
to, saltó s.obre la tumba de .su~, compañe-!,continuación se citan, ' " na, 110m de Rubielüls, y Ol:,ros p'ue!b'os, 
ros y en heroísmo sublime aniquiló al Madrid 23 de octubre de 1941. En el s·ector de A'har,ra'CÍn, a.,i mando 
enemigo sohre los m'smos escombros de' del tercer escuadrón, se opone al avan-
;'3'5 voladuras, a los gritos de !Viva Es- VARELA ; ce de! e-r.em:go p.or este sector, des'a:o-
pañal jándo!e de /¡als 'Poskiones ocupa:das en 

V,isto ~l expediente' de recóm.pen
sa l'l1strUldo a favor del 'ComaJJdan~ 
te de Caballería D, Benjamín Mar
tín 'Duque" examinado ¡por el CO:l. 

1M hitos contráltlos por.el '. capitán luoha cl1'enpo a cuer,po, La alCtU2Jción de 
provisional de Infantería D. Alfon- este oficial se pone otra vez de relieve 

so Bustamant~ Quíjano en la ocupación de la ~fue:'a, en la no
cheue: 14 al 1'5 de agosto de 1938, l'a. 
C'llal rué a:ta'ca,da cinco veces por un. 
enem'i:go m,uy sUijle'l'il()r e:1 número, sin. 
ce'der 'll:fl~almo ;de terreno y ltl1'erecien-

Perteneciendo al tercer bataU6n de 
Flandes núm, 5, toma parte en OIPe
raciones, sobre Santander, Asturias, 



. -. I 
do citarse como aCto ¿,e yalor el' sal1r 
de la trinchera ¿'espués de un co\:traata- I 
que enemigo y avanzando él solo co?, 
bombas de' manb, pHa acallar un fusl! 
ametrallador enemigo que hostilizaba 
continuamente. consiguiendo, su pro?ó~ 
sito, Durante estos .a1taques.\elenem:gci ' 
-dejó doce ca,¿áveres, mater'al de guer~a 
y -unos cincuenta ,prisioneros, ' 

Vista la información de ~Ie¿'alla :'fi
litar ind'vidual instruída a favor d~l 
soldado .le~ionario de segunda NazanQ 
Costa Baltar, examin2da por' el Con
sejo Superior del Ejército' y de acuer- I 
do con el mismo. se le concede líI ex
presada recomr;ensa por los .. méritos 
contraídos en la pasada campana! qu~ a 
continuación se citan. 

1íadrd, 23 de octubre de 194I. 

VARELA 

~M éritos contraídos por el soldad~ le~ 
giollario N a::;ario Costa Baltar 

12 de noviembre de 1941 

Manuel MartínezBello. 
,Ismael Garda Rod,ríguez. 
Juan José Pereira Anido. 
Jesús Lorenzo Lastra. 
José '.González Riaño. 

,José Méndez D'az. . 
Gonza,:n Fernán,dez García. 
Antonio Canto L6pez. 
Demetrio Fernández Villar. 
Ramón Toyo-s Sánchez. 
Pedro Cortés Cortés. 
José Rodrilgo Garrote. , 
Lui, Espiniella Pendás. 
FeEpe Prieto Riaño. 
Erne,sto Gatcía Rodríguez. 

. Generoso Barba González. 
Manuel Prado Carril. 
Madrid, 30 de, octubre de 194I. 

INFANTERIA 

Bajas 

VARELA 

Según -comup.ica el Gener!!.l Goc 
berna dar Militar ,de Barcelona, ha 
fallecido ,el día 4' del actual, el co-

El z6 de enero de 1939, en· la ope- r~nel -de I.nfantería. de la escalácom
ra,ción de guerra para la toma de Bar-p·ementana D. MIguel Sa?z .d~ la 
celona, este leg-ionario se ofrece volun- I Garza, cuya va,can!: se adJudIca al 
tario para cortar los cables. de I~s' turno d.e amortlzaclO.n. 
cargas explosi,vas que el enemIgo habl;¡ . Madnd" 8 de novIembre de I94I. 
colocado en el puente que une Esplu- , VARELA 
gas cm ,Sa'l1S. Bajo fuego en~migo efec- , 
túa su cometido con tal rap:d,ez y des
prec'o de su vida, que' no le dió tien:~ 
al cont'rario de adelantar la; exploslOn 

Retiros 

en qu~ hubiera perecido y facilitando Pasan a la sit~o1ció" de retirado. 
con ello la entrada de tanques y fuer- ¡ por haber 'cum,pbdo la edad reg-la' 
zas 'motoriza?~s, contribuyendo al éxito l' lme1TIllaria len. 101.5 .fecnaS". ql"e lPar~ 
de la 0peTZClon. . cada uno se mdlcan, los Jefes y aL. 

, . cial de' Inf8nter'a perte'1e:ientes « 
la e:lcalacomplementaria en situ8: 
ción de 'reserva que' a continuación 

Ascensos por méritos de guerra se relacionan. ' 

Se concede el ascenso al ~ffi¡p leo 
inmediato superior 'por méritos de 
guerra, con la antigüedad de ... I7 de 
o-ctubre de 1936, al personal que a 
continuac:ón' se 'relaciona, del Regi
miento de Infante·ría 11i,Ján núm. 3~. 

Cabos 

Ger'mán Tear Muñoz. 
,Manuel Rodríguez Fernández. 
Hon<OT:no Diez Martínez. 
Indalecio A]yare~ Alvarez. 
Alma!i(} García Suárez. 
IEnr:que Fernández Cañón. 
Joaquín Soler Cortés. 
Ric'ardo Pérez Rodrír;uez. 
Angel Lo.sada VareIa. 
Osear So'o Vázquez, 

Coronel D.' Emillio Diaz del Vi
llar, eil día 28 de mayo último. ' 

. Otro, D, FrancioSCo :Muñoz ::\1ar
tínez, 'el día 31 ,de julio último. 

Teniente ,coronel D. }o.aquín Gil 
Jugo, el día 2 ,de se'p.tiembre último. 

Capitán D. ;\";-:no _ Cádiftams 
Garc:a, el día 25 ,de abril u:timo, 

,~,fadrid, 8 de noviembre de ·I9-P. 

VAREL~ 

, Pasa a la situacian de retirado, 
por haber 'cumplidó laeda-d regla
mentaria el día 7 del actual, el te~ 
nie"lte CO::J::!é: ,de :::fanter!,a pc'Tte
neciente a laes'cala compleme.ntaria 
don Tasé de Guaaalfajara y CaGtro, 
con destino de juez 1"'1 la ,primera 
región m:litar, ,debiendo hacérsele 
por el Consejo Su_premode Justicia 
Militar, el señalamiento :de hab~r 
pasivo que le conesnonda, previa la 
propuesta re¡:rlamentaria. 

Está vacante corresponde al turno 
de ·amortización. \ 

T 11an Tristán ·Sánchez. 
bsr~r Torrado Outeiral. 
Cesáreo Rodríguez Suárez. 
M8nuel Sánchez García, 
Antonio Soto. Ma,rtínez. 
El1t;"u,io Martínez Seiias. 
EmiJi,mo Blanco Canto. 
A1Jolinar Corral, del Rí(}. 
Manuel Ameal Pe'ía. 
N,emesÍ,o García Martínez. 

Madrid, 8 de' noviembre de I94r.: 
I 

VARELÁ 

D. O. núm. 254' 

¡ Pasa a la situación de r,etira'¿o. i .por haber cu~plido la edad regÍa
mentana el dla 9 del actual, el te
niente de· Infantería, perteneciente a 
lá escala ,complementaria D. A;ejan
dro Rodríguez Avilés, con destino de. 
secretario de juez en la primera re
gión militar, debiendo. hacérsele por 
el Consejo Supremo ,de Justicia Mi
litar ,el señal-amiento de haber pasi
vo que le corresponda, ¡pr.evia ,la 
propuesta reglamentaria. " 

Madrid, Io·de noviembre de 1941. 

VARELA ' 

Ascensos' 

Por reunir las cOlndioknes que ,dete-r
mina. la orcLen d-e S die abril de 1938 (Bo
letín Oficial núm. 532), y' con arreglo a 

'la orden de 30 de agosto del citado 
afto (E. O. núm. 67) e instrucciooes com
plementarias, se asciende al empleo de 
ten:ente provisional del Arma de, Infan
tería a ll::s alféreces que a coatÍnuadón 
'se r-eJaü:onan, con ,la antigüedad qUe, a 
cada urio se le señala:' 

[) Enrique M<lJrcos 1brtín, con anti
güeda'd de 2'2 de febrero de 1938. 

D. Amador Gucrv(} Valseca, (on anti..: 
:g{iedad de 26 de marzo de 1939. 

D. 11a,ria no Ganga C:!ho, con antigüe
dad de 19 (le diéiembre de 1939, 

,:M<I;dr¿d, 8 de noviembre de 1941 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

Como resultado del -concurso anun
ciado por orden de 11 de septiembre' 
último (D. O. núm. 213), se designa 
para el mando, militar de la segun
da: Agrupación del Servicio -de colo" 
nias penitenciarias militarizadas, al 
comandante de Caballería D. Gon

·zalo Márcos Garrote, del Regimien
to núm. ,4', de la División de Ca-
ballería, 
, ~1a,drid, 3de noviembre de. 1941. ' 

VARELA 

r:~mCHr~os 

' .. DeSIerto ·el concurso' anunciádo 
por 'ordende2ode septiembre últi
mo (D. O. núm. 214), se anuncia en 
se~undo ,concurso la varante de ca
pitán de Cabállería exiotente en el 
Depósito de Récría y Doma de Je
rez de la Fronter~, ,con _arreglo a las 
norma, establecidas en la anterior 
disnooici6n. ' 

-Madrid, 10 de noviembre de 1941. 

VARELA 



D. O. núm. '254 ----
ARTILLERIA 

Ascensos 

En virtud ,de '10 .dispuesto po,r Sú 
Excelencia el Generalísimo, res'lelta 
1a información qu'e~ .le ha sido me
ltruídacomo procedente de territorjo 
'libe,rado y exti.nguida la sanción que 
le fué impuesta, 6e reintegra a la 
-escala a'ctiva del Armá de Artillería 

. y se asciende a.l .e.mopleo inmed¡,ato 
CM antigüedad de 10 de diciembr~ 
de 1936, al comandante D,. Fernan
do Ban,dín Delgado, colocándose en
tre' D. Juan :Manella de Sangráu y 
don Tomás Ruano Ruiz, quedando 
.di,sponible forzoso en la tercera le-
gión militar. , 

Cuando le corres:ponda ascenso se 
co.locará nueve - IFuestos . detrás del 
que !po,r 6U antigüedad le hubiera 
.oorre,s~ondi,do. . . 

Madrid, 5 de noviembre de" 1941. 

VARELA 

~ En virtud' de lo' dislpuesto por Su 
~~xcelenci.a el Generalísimo resuelta 
la ,;nfo.rmación que le ha 'sido ins
truí.dacom·o procedente de territorio 
¡Liberado e indultado de lalsanciÓl1 
que le fué impuesta, se reintecrra a 
la~sca'la' activa del Arma de b Arti
.llena . y se' le asciende al em.pleo 
mmedlato, con la antigüedad de 20 
.de, m<irzo de 19~7, al capitán ·D. To
mas Rene~es Hernández, co]ocán.do
SIC, entre D. Francisco Gallardo Ro
'¿nguez y D. Fr.anci.sco Goicorrotea 
Valdés, de'spués de haberperdi,do SI 
pu~sto.s que correslponden a la' acce
'sona de la pena q'ue le fué ,im,pues
ta, q~edando disponible forzos'o en 
la pnmera región meritar 

~radrid, ~ .de noviemb;e de 1941. 

VARELA 

. Reintegro a la escala 

En vir.tud de 10 dislpuesto ~or Su 
Exc.elencla el Generalísimo resuelta 
la lllform~ció~. qUe como proceden-

. ~e de, terntono liberado le ha sido 
1.IlstrUlda !. extinguida la sanción 
que le fue Impuesta, se reintegra a 
la ;scala activa .del Arma de Arti
U,ena, con. s~ actual empleo, al al~ 
ferez d~dlcha Arma D. Angel Ari
gl!el ~opez, colocándose, entre don 
VIc~onano 1\10ta :Valbuena y D. An
t?lllO . ~uiz Garrigas, .quedando en 
SltuaclOn de disponible forzoso en 1 
tercera región militar. a 

Cua,ndo le corresponda el ascenso 
con arreg!o a las normas vigentes' 
se colo,cará 1!n .. puesto detrás del qU~ 
por su antlguedad le hubiera co
rrespondi,do. 

,~adri.d, 5 de noviembre .de 1941. 

12 de n,oviembre de 1941 

INGENIEROS didones ·que los demás de su clase, 
que ,han sido declarados "Mutilados 

Retiros Utúles" y han dptado por continu<i.1" 
. en el É:jército, con arreglo a .10 dis-

·Pasa. a la. situaci6n de r«tirado, 'PUElstO ,e.n el a1"t~culo 27 del Regl~
por ,haber cumplido le edad regla- mento _de 5 de abnlde 1938 (B. O,. nu
mentaria el 9 de noviembre de 1941,' me.o .,,40 ) Y_ or.de:n de 1~ de nOVlem~ 
el coronel de la escala complementa" dd 111lSmO a110, (B. O. num.137). 
ria de Ingenieros D. Andrés Fernán- Sargento D. Juan Julián Buj. 
dez Mulero,' debiendo hacérsele por' 'Cabo D. S:lilleón Sevillano Serrano. 
el Consejo Supremo ,de Justicia Mi- Otro, D. Cesáreo 'M,artínez Losada . 
litar el señalamiento .del haber pa- Otro, D. Caslldo Ortega Sedeño. 
si'vo que le corresponda, previa pro- \ Otro, D. Inoce,ncio Ala-rcón Chapa-
puesta ,q'ue será formulada por el rro. ; ., . . . 
Centro ° Unid.ad a que pertenece. .1 GuardIa CIVIl D. EnI!qu~ Penedo Se-

-Esta vac,ante corresponde al turno i·1a-s,de la 40(í Con:andanCl,a .ru:al. 
de ascenso. Otro, D. AntonIO SiarcIa ~Iquelme, 

. de la 115 ComandancIa rural., 
. Madnd, 10 de noviembre de 194 1 • '0tro, D. José Soto Rodríguez, del 

-
Asiinilácioncs 

noveno Tercio rural. 
Otro, D. Federico G:l Murciano} de 

la Comandancia de Teruelo 
'0tro, D. José ,11oratalla Escudero, 

de la Il8 Comandancia . 
. Otro, D. Antoniü ' Sánchez Rodrí

guez, de la Com"ndancia de Orense. 
. . I Carab ncro D. J nan· Visa Corcnera 

Con. a.rreglo a lo dispuesto en la i de .la Comandancia de Oviedo. 
orden CIrcular de 31 .de diciembre 
de 1933 (D. 0., 7J.úm. 5 de 1934) ¡ Ma,dri,d, 8 de noviembre de 1941. 
seconc;ege la asimi!ación al €mple~ 
de capllan, con antigüedad de '2 de VAREL.-\ 
s~ptieI:?-brede 1939 y efectos admi-
lllstratIvos de 1, d'e octubre del mis-
mo año, al cela'dor de Obras Mili-
tares de los Cuerpos Subalternos de'. Se concede continú'en prestando 
Ing-enieros (a ·extinguir) D. Marcelo sus serviclOs en filaos, e,n las mi>s
Ruiz Cebolla, disponible forzoso ,en mas 'condiciones qD'e 105 demás ,de 
la tercera región militar. su '/C'lase, dentro de lo que se regu-

Madri.d 6de novl'embre d . I le ahora oe:1 lo >sucesivo par~ 10<5 
, e 1941 d 't' , '1 . . \ e su 'Sl uaCIDn o esca as respectI-

VARELA 
vas, a los sargentos relacio,nados a 
continuación 'que han sido declara
dos' «Mutilados Utiles» y han optado 
por continuar C:l el Ejército, con 
-arre'gilo a lo diospuesto en -el artícu-

CO:1\ ~.:reglo ;¡ lo 'di"IPu'esto e,n ¡,a 1'0' 27 del reglamento de 5 de abril 
orden CIrcular de' 31 de diciem.bre de 1938 (B. O. núm. 540) ~y orden 
de 1933 (D. O. núm. 5 ~e 1934), de 12 ,de ¡noviembre del miGmo ailo 
"e concede la asimilación al empleo (B: O. núm. 137)· 
de ca,pitán,con antigüedad de 23\ 
de febrero del año actuaf y . efectos I 
administrativos de 1 de marzo del . 

,Sargentos provisionales 

mismo ailo, a!l ayudante de ,taller· \D. ,1 :lOoenc;o Benito'HelUlández" 
de los Cuerpos Subalternos de 1:1- de Infantería . 
genieros (.a exfinguir) D .. Salv;jdor i D. Lorenzo Rodrígu·ez 'Igle,sias, 
IPasquau Sabater, 'disponible forzo- de Infantería. 
>so en la primera región" militar. D. ~"I.mado>r 11artín Prieto, de In-

~K d'd 6 d . b d fa,ntería. lHa n, ,e nOVI·em re ' e 1941. D J '.S 1 T ' . . ose a guero orres, de In-
t VAMLA 'fanter;a. . 

D .. Emilio Uruñuela. Martbez de 

-' 
. MUTILADOS DE GUERRA 

POR LA PATRIA 

Continuación en filas 

Infa:itería. ' 
D.:\la :lpeL' Puente 'Her,nández, de 

ITnfantería. ' 
D. Elías Ortega Romero, de In

fa,nterÍa. 
D. Balbino Vila Pena, 'de Sá7Ji

dad. 
D. Sabino Lorenzo Rodríguez de 

Infantería. ' , '. ' 
. Se. c;oncede 'continúen presta'ndo sus' D. Pedro Fernández Llamazares, 
serv,clOs en filas al personal relacio- de Armler;a. . 

.' VARELA 
nado a continuación'" proced,Clnte de D. Joaquín Sánchez 'sa:1de, de In-
la Guardia Civil, en las misma's ,con- fantería. 



12 de noviembre de 1941 

,p. }osé 
fantería. 

del ,Pino ,y Puyón, de In: I a Ipartir del 2 de <octubre de 1938, 

,D. Jesús Vázquez 
I fecha de su mutiJación, prev.i,a de

C@aña, de In- ducción de las cantidades perdbidas 
fantería. desde laci4Lda fe,cha; dicha pen

D. Camilo Cofán Prada, de 1:1- sión será incrementada 'en quini~n
farrtería. . 

D. Angel Díaz Caro, de Infante
ría. 

D. Simeón 'i>laestre '~iontero, 

tas pesetas (500) [lor ailUaJidades su
cesivas hasta llegar al ,máximum de 
trece mil.,pesetas (13.00.0) anuales a 

dé los 'doce años, comocomprend1do en 
el apartado d) de.! artículo 16 del lnfanter:a. 

D. José 
'fantería. 

',Martín Iglesias, de In- citado Reglamento, gozando del tra-
tamiento 'su¡perl;Ür al emp,leo que os

Sargento de la reserm 
tenta y de los derechos ,concedidos 
en 1015 a:rtícu'~s 71, 72, 74, 81 Y 86 
con las .obligaciones que establece el 

D. \Venceslao S án¡chez Rodr:- cita:do artículo 16, debiendo percibir 
guez, de Infa:ltería. sus devengos ,por -la Subpagadu,ría 

~fiHtar .,de L'eón. 
Madrid, 8 de noviembre' de 1941. 

:\Iadrid, S de novi~mbrede 1941. 
VAREU 

VARELA 

-'-,-
Ingresos Con arreglü a¡"artículo 27 del re-

glamentodel Cuer;po de 5 de abr] 
Se diecla,raJl "~Iutilado5 Potenciales" de 1938. (B. O. núm.\ 540), se con

por estar comprendioos en I:a letra c) cede e-l ingreso en el mi",mp, con 
¿el artículo tercero 'y en el s,~;)Ao de: 'el título 'dé «Caba:lIero '~Iúti-¡'ado 
Roeglarment.o del beneinérito, Cuenp? . dc' Absoluto de G\:erra 'por la Patria", 
5 de abnl de 19,)8 (B. O. numo 540), al .al 'soldado IdeFlechas Verd'es do 1 

personal relaó:l'l1ado a continuaciÓG, in- ~Ianuel Silvarrev 'Dar:riba dedara'
gn:,,~ndo en el ~n¡:smo con el titulo de: do. ,,:'1 utilado Peimanente» 'por orde~ 
"CaJ~l¡,!er.o. ~[utlad.o de Gue~~a p.or la de 26 ,de enero de ~940 (D. O. nú
Pat~la , dIsfrute de la '¡l'CJI1S1on que a m ero 20). S'e le aSIgna' la [lensión 
cada, uno se. k señala, ,hasta su clasifi- de seis mil pe·setas anuales (6.000), 
caC:OI1 defimt'.Yade,sllues de paSaJf .las a partIr del día 29 de ,diciemhre de 
re:i:sicl1es m&d:cas,.<cacl.a dos a~os pres- '1938.' Jeoha ,de su mutilació:l, pre
cnpta., por el Re,gle.mento,. tel1lendo ~c- v1a. deducc](?n de' 12'5 Gintidªdes per
r.echo a los domas bencficlOs que a JOS -Clb: das de'sde la citada fecha D:
de su c!asc concedc, el ínismo y dis'po, (iha Ipensión -será incrementad'a 0:1 

~ic:c';:-~s:: c.omp:ell.]'2!1tar:a's. percibiend.o g.vinie'nt::s pesetas (500) por anua
la ,penSIOG a !partIr de la fecha de esta hdades suceslvas,ha.sta llegar al 
c-.·,,:'~a l'<Í~ .. las Pagnjurí~s.o Subpaga- máximo de doce mil pesetas (12.000) 
dunas ~Ill1ta~es que ~~ md¡C<l? aJ.ual~sa lcsdoce añe's, como c'cm-

Sarg'ento D. 1Iarce.m.o J¡menez GOl:- prendIdo en el apartado d) del ar
zález, dd Regimient.o de Infantena tículo 16 del: c:tado reo-lamento "'0_ 
S2n Q¡;":lt:n ~lúm. 25, cuatro mil qu:~- zando ,del trat<lmie:lbo~ 'su,perio'r "'al 
nient2s ,pesetas anua es (4.509), rpor la ~lllpko queo,ti?nta y d~ lós Jere" 
de Avila. chos concedid~s en los art'culos -1. 

Soldad.o. D: Cesá.reo Rodrígu-ez. Av~- 72, 7.4, SI'Y 86,mn 12-s ,óbligacio~~'; 
lla, del Reg¡m:ento de Infa.ntena nú- que establece ,el ci,tado artículo 16 
mero 25, ciento sesenta peset¡¡S' .men- debie:¡do Ipercibir sus deven,O'os po; 
su:úcs (!tío), ror la de León. . la Sub¡::a'gaduría .~filitar de b Lugo . 

,Madrid, 8 d,e noviembbre de 1941. 

VARELA 

Con arreglo al artícrulo 22 del Re
glamento del Cuerpo de .5 de abri.l 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en e1 mismo ¡:on el 
título de." Caballero Uut lado Abs.olut.o 
de Guerra por la Patria" al cabo del 
Reg-,imiento mixto de Ingenieros nú
mero 8 D. Cir.ilo Pedroche Vallada
res, declarado «Mutilado Accidental 
Absoluto» por orden de 3 de- sep
bembre próximo [Jasado (D. O. nú
mero 198); se le. asigna la, pen-sión 
de ~iete mil ,pesetas anuales (7.000), 

:'fadrid,8 -de noviembre de 1941. 

VARELA 

• Subsidio 

De conformidad con lo d~s'Puesto 
en el artículo 17 del reglamento de 
5 ,de abril de.1938 (B, O. núm. 540), 
Y acreditando tener a su carg-o los 
hijos legítimos men0res de edad que 
se i-ndican, se conce-de al personal re
lacionapo a ,continuación un subsidio 
de cinc~enta céntimos diarios (0,50) 
por cada uno ,de ellos', hasta su ma
yoría de edeld, [lor- estelr clasificados 
como "Caballeros Mutilados de Gue~ 

D. O. núm. 254 

na por la, Patria Permanentes y ,Po-o 
tenciales)), percibiéndolo por las Pa
gadurías o Subpagadurías ¡Militares 
que vienen percibiendo sus restantes 
devengos: 

Sargent.o (e/Mutilado Permanente))) 
don Jesús Asuar L~engas, cin,cuenta 
céntimos (0,50), por fener un hijo. 

Cabo ((Mutila,do Permanente))) 
don Julián Sánchez García, cincuen
ta céntim.os (0,5.0), por tener un hijo. 

Sol.dado ((Mutilado Potencial») 
don Marcos Ruiz Or-tiz, una peseta 
cincuenta céntimos (1,5.0), por t,ener 
tres hijos. 

Soldado «(Mutilado P·ermanenten) 
don Ramón ,custodio Cruz, cincuenta 
céntimos (.0,50), ¡por tener un hijo. 

Soldado .«(Mutilad.o Permanente») 
don :\Ianuel Caeiro Carou, una pese
ta (1,00), por' ,tener dos. hijos. 

Soldado (ccMutiJa.do P'ermanenten) 
don Agustín Barbero Barbero, cin
cuenta <;énti¡nos (0,5.0), ¡por tener un 
hijo. '. ... 

Soldado ("Mutilado! P,ermanente,,) 
don Ilumina,dQ Martíri .Cabrero, una" 
peseta cincuenta céntimos (1,50) 
por tener tres hijos. 

Fogonero (,,:\Iutilado Permanen-
te») D. José Antonio Fernández 
Plaza, una peseta (I ,00), por tener 
40s hijos. " 

Madri,d, 8 de I\oviembre de 1941. 

VARELA' 

CUERPO .JURIDICO MILITAR 

Bajas 

En ,cumplimiento a lo dispuesto 
€n la orden' de 23 de octubre de 
1940 (D. O. núm. 239), causan baja 
en el Cuerpo Jurídico l\Iilitar, y pa
san, \ a la situación militar que les 
corresponda, lo's oficiales ,honoríficos 
del -citado Cuerpo que a contiriuación 
se relacionan: 

Oficiales primeros 

,D. Jpsé Bellver Alvarez. 
D. Tom.ás Carcía García. 

, D. José María Gonzá:ez Díaz: 

Oficia!,'s st',i/l(ildos 

D. Juan Car:os Hidalgo y Zapata 
de Calatayud. 

D. Igna,::o Usech: Ocón. 
D.Vicente Zangueta Castaing. 
D. Juan Va]cntí Roca. 
D., Ricardo :'1endo Pérez. 
D. :\iiguel Ortega Moreno. 
D. José Mora Reig. 
D. Antonib Fontes Blanco.' 
D. }'!anuel Iranzo' Henares. 
D. Edu¡ndo Josué Mendicoague. 
D. Vicente Hernández Benítez. 
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D. José María Aguado Sar;¡.legui. 
D. Primitivo Solé Varea. 

Servicios. de Inténdencia de San 
bastián.-Una de subalterno. 

Se- , Pagaduría Mil'ror de Haberes de 

1
, Palma de MaUorca.-Una de subaJ.tc.rno. 

D. Pedro Vela Antón. Servicios de Intendenc'a de Ibiza 
.comisión).-Una de subalterno. 

(en Pagaduría Mil'tar de Haber~ de 

Oficiales terceros 

D. Antonio Ser Ló~ez. 
D. M.anuel Ruiz López. 
D. Antonio' Queimadelos Requejo; 

',Ma.drid, 8 de noviembre de 1941. 

Nombres y apellidos 

Destinos de provisión normal 
I 

Jefatura d:e Transportes y Propieda
des 1Wit3Jres' de Burgos.-Una de te-
niente coroneL . 

Jefatura de Intendencia del Cuerpo 
de Ejército del Guadanrama.-Una de 
ten'ente coronel. 

Pagaduría Militar de Habere~ de 
:M:ad'l'id.-Una de comandante y una ·de 
capitán. 

Transportes y Propiedades Militares 
V:~;- t . ta . 'd """" el de Tenerífe.-Una de comandante. 

fi 
. ""'1"'" a Inds, OCl

d 
a 'PI'00l00lV1 I ea~~:7" del' J eía tura de Intendencia 001 Cuerpo 

oCIa seguo¡¡ o e e mp em UL.V . dE'" d Ca '11 U d 
r .. · J 'd[ MTtaJ D' Y' t V' I e.' ¡ermto e stl a.-na e cavuer1JO un co , é· 1. r'. Ict;n e . ;1- mandante y una de capitán. -
la Estelles. en iSoupluca. de cr-ecbficacwn Jefatura de. Intendencia 001 Cuerpo 
de 5IU: nombr~ y apelLIdos, por loo de de. Ejército de Gal'da.-Una de co
JO. Y'ce.lte Yvla-Belda .Estelles, y com- maru:la.nte y una de capitán. 
probado documentalmerne el derecho -. . 
que le asiste, se diiS1JOne, de comormidad Jefatura de Intend,encla del Cuartel 
coon ,la real orden de 25 de septiembre General de Marrueeos.-Una de coman
de Ig¡S que en lo 5uces,:,vo figure con dante. . . . 1 

109 nom·bres y apeUidos última~ente ci- ~!>arato'l'1o de Ingenieros.-UrÍa de 
tadClS, <;leob:ell'do hacerse las rec.ti:ficacio- ca:p1oÍan.. ...,. '. • 
!les. coorres'jl(){]d,'entes en la documenta- .co I Oll1'a s: ~e,mtenclanas }'hhtanzadas. 
OOn. milita,r del interesado. ' T·r,es de cap_tan. 

M d "d' d . b d Parque y ~faestranza de ArtHle'TÍa de 
l. a. 1"1, ,.7 e nornem re e. 1941. VaIladolid.-'-Una de capitán., 

YARELA 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 

Parque y Maestranza de Artilléría de 
La Coruña.-Una de capitán. 

I Com2l1dancia de F o r t ific aciO!I~s' y 
Obras de Ingenieros de, la .octava re-
gión.-Una de capitán. . 

J datura de 'Intendencia del Cuerpo 
de Ejército del Turia.-Dos 'de cay·tán. 

Jefatura de Intendencia dd Cuerpo 
de Ejér.cito de Urgel.-Unade capitán. 

Ccn arreglo a lo dispuesto en la or- 'J efatura de Intendencia de Palma de 
den ci.rcular de 3 de juEo dé 1940 ~IaIIorca.-Una de capit~n. 
(D:' O. numo 148), s'c anuncian las va-o Jef~~ur~ de Inten~encla del 
cántes de jefes y .oficiales de Intenden-¡ de EJerclto 1farroqtll.-Una de 
cia' que' a continuación se il'dacionan. y una de subalterno. 

Cuerpo 
capitán 

Las papeletas del5erán tener entrada! Comandancia de F o r t'i fi caciones y 
en· este Ministerio (Dirección General Obra's de Ingehieros de Ceuta.-Una de 
de' Rec1utam'ento y Personal), pre¿isa-', capitán. 
mente dentro del plazo de' diez días, . Grupo de Tropas 'de Intendencia nu
contados a partir de ,la publicación de' mero l.-T,res de capitán y dos, de sub-
esta orden, pudiendo adelantar las pe-' alterno. '. 
ticiones por telégrafo. Grupocle Tropas· de Intendencia ·nú-

. . mero 2.-Dos de capitán. . 
Destinos· de elección Grupo de Tropas de. Intendencia nú-

.Depó~ito y Servicios de Intendencia 
de Pontevedra.-Una de comandante. 

Parque de Intendenc'a de' Las Palmas. 
(Gran Canaria).-Una de comandante. 

Pagaduría Militar . de Haberes. de 
Larache.-Una de capitán. 

mero 4.-Cuatro de capitán y tres de 
subalterno. . 

Grupo de Tropas de Intendencia nú
ni,ero 5.-Una de capitán y tres de sub-, 
alterno. , 

Grupo de Tropas de Intendencia nú
mero 9.-Una de capitán. 

Tenerife.-Una de subalterno. 
Madrid, 8 de noviembre de 1941. 

VAP.JJ..A 

Con arreg¡'Q a lo ~is¡p¡uesro en la: ()~ 
de J de j,l.¡;\io de 1940 (D. O. 1JJÚm, 142), 
se anuooan' ros vaJCantes. de brig<tda~ de 
Intenderuc.i.a existentes en las Unida,~ 
(le dicho Cuerl{lO', pertenecientes al turno. 
de provisioo DOrmal que a. ccntmuadób 
,se ,re1adQnan, debiendo so¡'¡dta.r destino, 
de los. arrmnciados etl' la presente ordetJ, 
los brIgadas. de las diversas ~ que 
no tiO ocupen de ~lanti1la. 

Laso ¡pa¡pe!etas deberán tener entrada en 
este MlÍnisteno (Dirección General ~ 
Reclutamiento y Personal) precisamente 
dentro <Lel pll3!zo de los diez días, G011tar
,dos a Pa:rti,r de la publicación de esfoa: 
orden, !pudiendo anticipar las peticioae~ 
¡por telégrafo. 

. Brigadi1,s 

Gruipo die Tmpa:lJ de Intendendª n6-
mero l.-Una:' 

Gru¡PO de Trópa9 de Intendencia m\
mero 4.-Una. 

GruPo de Tropas de Inteooencia. 1I1b-
mero- 9.-Una. / 

Grupo de Tropas de .Intendench de 
Cana,rias -D.os. 

Madrid. 8 de noviembre de 1941 . 

Distintivo5 

¡Por reunir las condicionoo esta
blecidas en el decreto de i de oc
tubre de 1935 (C. L. núm. 640), se 
C'oncede autorizaci6n al teniente de 
Intendencia D. Eduardo C"Ümrpta, 
Núñez,. para usar sobre el uniforme 
el distintivo de la ocupaci6n del te
x,ritorio de !fni, creado 'Por la. citada 
disposkión. 

Madr,id,. 6 de novi,embre de 1941. 

. Condecoraciones. 

• Destinos' de conC1lrso Grupo de Tropas de Intendencia nú- Se concede autor.ización at' tenten:-
mero . Io.-Una de capitán y 'una de sub-
alterno.' te Iprovisional· de In tendenda don 

-Parque de Int~ndencia' de Badajoz.- Grupo de Tropas de Intendencia de Juan ,Eduardo de Pfaff Bertrán, 
'Una de capitán. Baleares.-Una de subaltemo. 'Para usar sobre el uniforme la' in-

Parque y Servicios de Intendencia de Pagaduría lIilitar, de Haberes de signia y di·stint:vo de Caballero de 
Oviedo -Una de capitán. Ceuta.-Una de subalterno. : la Orden· Hos~italaria de San Lá-

Hospital. y Transpo·rtes 1Flitares de. Pagaduría 1Iil'tar' de Haberes de za.ro de J.:rusalen, de los que se halla 
Las Palmas (Gran Canaria).-Una· de' Larache.-Una de subalterno.' I·en ;p.oseslOn. 
capitán. ,1 Transportes y Propiedades Militares l' ·Madrid, 6 de :rtoviembre de 1941. 

PaTque y Servicios de Intendencia de de Palma de MaIlorca.-Una de sub-
A1geciras.-Do5 de subalterno. alterno.' '. VArl.ILA 



Bajas 

.Iüausan haja en el Ejército, con 
arreglo a los preceptos de_la real 
~den cir~ular de 13 de marzo de 
'i{}OO (C. L. núm. 52), en relación 
Con el párrafo tercero· del artículo 

. 285 del Código de Justicia Militar, 
por halIarse en ignorado pa.radero, 
los auxiliares dé Intendencia que a 
continuación se relacionan, sin per-

. áuicio del ;resultado de .losprocedi
" mientos a que pudieran hallarse so-

metidos: . 
, Auxiliar de primera, asimilado a 
, t~niente, D: Benjamín James Millán.· 

Otro, D. Eulato Ramírez Saiz.
Otro, D. Julio Aristízábal Gainza. 
ptro, D. José ,Carda Vidal. 
:Madrid, 8. de nOviembre de ,1941. 

VARELA 

.-
,Causan baja en -el. Ejército, con 

'e.rreglo a los rrecelpfos de la real 
w-de:¡ drcular de 13 de marzo de 
1900 (C. L. ,núm. 52), en relación 
con el párrafo tercero . del artículo 

,¡¡SS del Código de J u6ticia Militar, 
por hallarse ,en ignorado paradero, 

,10<5 suboficiales de Intende.ncia que 
a conthuación se relacionan sin 

. perjuicio del resultado de lo~ pro
ce.dimientos .a que ¡pudietan hallar
se sometidos: 

ISarge,nto [). HeliodoTo Lahoz 
Minguijón. ' 

Sargento de complemento don 
Cándido Nieto Fornie-s. 
, ,Sargento' ¡provisional D. Vicente 

- Calvo' ,Solsona. ' 
Otro, ID'. ,Leonardo Fustero ,So~ 

d~to. 
Otro, D. Juan Mañas López.· 
,Madrid, S. ,de noviembre deI94I. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendidos en las 
,w-:denes comunicadAs de 1'5 de mayo 
>de 1939 y complementaria's, son li
cenciados los oficiales médicos asi
milados que a continuación se rela
cionan, quienes quedarán en la si
tuación' militar qlle les corresponda, 
Con arreglo .a la Ley de Recluta
miento: 

Tenientes 

D.. losé )\IiÍlán Guitarte. 
D.' Dáma60 Saiz Linage. 

Alféreces 

D. 'Leonardo Felipe de San Plo. 
D. Mariano Fernández Corredor 

Martín. 

12 de noviembre de 1941 

D. Juan Man~anos' Barredo. 
D. Manuel Pérez Candela. 
D. José River'o Fajardo. 
Madrid, la de noviembre ,de 1941. 

\ VARELA ' 

F ARM~CIA MILITAR 

Destinos 

Con arreglo a lo' que ,dispone la 
larden de 28 de agosto último 
(D. O.' núm.' 192), p~san a servir 
los. destinos que se indicán los ofi
ciales del Cuerpo de Farmacia Mi
litar relacionados a connn uaClOn : 

Farmacéutico segundo D. Manuel 
Gallego Día z, .. de la Farmacia 
del Hospital Militar d e Pon~e
v!,dra, a la Farmacia Central Re
gional . de La Coruña. 

Otro, .D. Eloy Feijóo' Rodríguez, 
de la Farmacia Central Regional -de 
La Coruña, a la Farmacia del Hos
pital Militar de Pontevedra. 

Otro, D. Domingo Collado· Se
rrano, de la Farmaci~ Central Re
gional de S·evilla.a la Farmacia Mi-
litar de la Plaza de Melilla. . 

Otro, D. Manuel Martín . GUerrero, 
de la Farmacia Militar de la, Plaza 
del'; Melilla, a .Ia Farmacia Central 
Regional de Sevilla. 

Otro, D. Miguel'Benito Díez, de 
l~ Farmacia del Hospital Militar ,de 
Villa Sanjurio, a la Farmacia d~1 
Hospital Militar de Palma dé Ma
llorca. 

Otro, D. Casimiro Groizard Mon
tero, de la Farmacia del Hospital 
,Militar de Palma de Mallorca, Íl la 
Farmacia del. Hospital Militar de 
VilJa Sanjurjo .. 

Madrid, lO-de noviembre de 1941. 

VARELA' 

OFICINAS MILITARES 

Bajas 

. Caus'an baja en e1 Ejército. <:00 arre
gio a los preceptos de ,la real orden cir(!u
lairde r3 de marzo de '1900 (e. L. nú
mero 52), en rela-ción con el párrafo ter-

,cero del artículo 285 del Código de Jus
ticiaMi1itar, por halla,rse en . ignorado 
i'a.radero, los oficiales de Oficinas Mili
tares que a continuación se relacionan, 
sin perjuicio de los resultados de los pro
cedJ'm:entos a que pudieran hallarse so
metidos: 

Oficial' 'prim~ro, D. Ramón Sarrión' 
(;{:nzáJez. ' 

Otro, D José Maestre Vida!. 
Ofioial segUCldo, D. Viétorino Urbiola 

Jiménez. . 
Otro, D. Juan Romero Via1chq. 

D .. O. nÚIn.2S4 

Otro, D. QtlJiliano García L6pe:z:. ' 
Otro, D. Fernando Larroca Rech. 
Otro, D. Jaime Monc1ús Torrent. 
,otro, D Ramón Riera Chico. 
Otro, D. 11'ariano lpiens Villega~ 
Otro, D. David Gra~ia J~ménez , 
Otro, D. Salvador Escudero AnsOl're-

gui. . 
Oficial tercero, D. Antonio Herrera 

Zayas. 
Otro, D. Juan Muñoz Merlo 
Otro, D. J ¡jan VallejoCorra'es' . 
Otro. D. Frimitivo Alamañac Fatás. 
Madrid, 8 de nov,iembre de 1941. 

·C. AS: E. 

:sajas 

CaU6a baja. ·en el Ejército por in
utilidad físicaelauxiliar'- adminis
trativo dél Cuerpo Auxiliar' Sub
alterno del Ejército D. Pedro Afon
so González, debie,ndo hacér5ele por 
el :Conse:jo Supremo de Justicia Mi
litar el señalamiento del haber pa
sivo que .con arreglo a >sus años dr. 
servicio le corres¡: o :Ida, previa \pro
puesta 'que formulará la' dependen
cia donde actualmente se .halle des
tinado. 

Madrid; la de noviembre de 1941. 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

Se concede autorización al tenien
te coronel de C(lballería D. Jaime 
Miláns del Bosch y del Pino, al ca
mi~ario de guerra de primera clase 
don Rafael Rip,olI Ca'stillo' y al co
mandante médico de, Sanidad Mili
atr,D. Juan ·Pelli.cer Escalona, para 
usar sobre eJ un:forme la insignia 
de la Orden de la Corona de Italia, 
de la que han sido nombrados <¡Ofi
ciah, el primero; rrc'omendadom,' el 
segundo, y rrOficialn, el últ,imo . 
, Madrid, 6 de illoviembrede 1941. 

Se I::oncede autorización a los< jefero 
y oficiales que a continuación se rda
donan, para usar sobre el un'forme 'la 
Cruz del Mérito de la Orden del Agui
la Alemana con espadas, que les ha 
sido 'otorgada'por el Reich alemán, en 
las clases que se expresan: , 

Comandante de Infantería D. Flo
rencio Ya'güe Romeo. de" segunda clase. 

Comandante de Artillería D. José 
'Páramo Diaz, de segur:da·clase. 
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Comandante de Ingenieros D. Juan 
. Socias Móntis, de tercera clase. 
. Capitán de, Infantería D. Mónico 

Mínguez Gómez, de tercera clase .. 
Otro D.' Pedro Pineda Heras,de 

tercera' clase. . 
Cap'tán de Artillería D. Luis Igle

sias Mínguez, de tercera clase. 
, Capitán de Intendmcia D. Agustín 

. Martín Martín, de tercera clase. 
Capitán provisional de Infantería don 

I Librado Tabernero Hernández, de ter
cera clase. 

Madrid, 6 de noviembre de 194I. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a 10 dispuesto, en el 
reglamento aprobado por orden mi
nisterial de 11 de marzo último 'DIA
RIO OFICIAL núm. 59), se conce·de 
dos Medallas de Sufrimientos ¡por la 
Patria, con carácter honorífico, a do
ña .Luz Barrios Aparicio; una con 
cinta 'negra, por el fallecimiento de 
su hijo D. Carlos L-\Jcalá-Galiano 
Barrios, alférez provisional de In
fantería, el día 20 de marzo de 1937, 
en acción de guerra, y otra con cin
ta azul por el fallecimiento de su 
esposo' D. Juan Alcalá-Galiana y 
Osma, asesinado ¡por los marxistas 
el día 28 de julio de 1936 .. 

Madrid, 6de noviembre de 1941. 

VAR.ELÁ 

Con .arreglo a lo dis:puesto· en el 
artículo It, e.pígra fe V, del regla
mento !aprobad'o. 'por 'O,rden ¡minis
terial de 11 de marzo del corriente 
año (D. O. núm .. 59), 6e concede la 
Me'dalla de Sufr;mientos ,¡:or' la Pa
tri.a, can: cinta amarilla de cantos 
verdes y. un asna roja, al conductor 
dv:l militarizado ·D. Carmelo Au·se
Te Andrés, herido -por e.l enemigo en 
acción de guerra, el día 2 de .mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-" 
ter vitalicio, a partir del 1 de junio 
de 1937. 

Madrid, 6 de noviembre .de 1941. 

VARELA . 

Con arreglo a lo dispuesto en el re
glamento aprobado por orde'n ministe
rial de II .de marzlo último (D. O· nú
mero 59, se concede la :Medalla de Su
'.:mientos por la Patria, con cinta azul 
J carácter honorífico, al' personal civil 
qle a continuación se cr-elac:ona: 

12 de novi,embre de 1941 

DDña Pila.r Jiménez Pereda, pQ<\' el 
fallecimiento de su espOSO D. Enrique 
Garrido Cruz y de sus hijos D. E;nrique 
y ,D· Manuel Garrido Jiménez, 'asesQ
nado's' por: los marxistas el dia 3 de 
diciembre de 1936. pevará en la cinta 
de la condewración tres pasadores. Do
cumentación cursa.da directamente a este 
}.f.'n:6terio. 

'Doña María Isabel Garrido Jiménez, 
por. el fallecimiento de su padre D. En
rique GapridQ Cruz, asesinado por los 
marústas el día 3 de diciembre de 1936. 

. Documen tac'ón cursada ¿:rectamente a 
este' :Min;sterio· 

Doíia Leoni!a Garda M uíioz, ,por el 
fallecimiento de su espO'so D. J{)sé Co
.rralesGÓmez, ases,j.nado por 100s marxis-' 
tas el 'día 7 de octubre de 1936. Cursó 
la docnmentación el Gobierno Militar 
de Madrid. 

Doña Dolores Foguet Grauó por el 
fallecimiento de su esposo D. Luis Ca
niveIl Cmto, asesinado por los marxis
tas el día n de dk'''mbre de 1936. Cur-
6Ó la '~ocumentac'.ón la .Subinspección 
de la cuarta ,región militar· 

Doña Francisca Calvo Eg-ca, por el 
fallecimiento de su esposo n. Nicome
des Llorente. Vaquerizo, asesinado por 
los marx"stas el día 14 deseptjembre 
de 19'3ó. Cursó la 'rln~nmcntación el Go
bierno Militar de Madrid. 

Doña Covadooga González Suárez, 
por el fallecim:ooto de su e'sposo don 
Ant{)nio Prada Gonzá1ez, a~es,ina~o pe·r 
los, rruLrxistas el día 13 de agosto de 

,1936. ·Cursó la documentación el Ayun
tamiento de Avilés (Asturias). 

teras,.para la J eíatura de Intenden
cia de aquel Centro, los que aspiren 
a o·cuparla lo so'licitarán del Direc
tor IGeneral del ·expresado Cuerpo 
en el plazo de diez día'5., los re6iden
tesen, la, Península, y de quince, 
panC los· destinados en Africa, Ba
leares y Canarias, contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
orden, cuyas peticiones documenta
das 'con servi60s ·de campaña, re
compensa·g, de guerra, méritos apro
(piados ;einfa.rm.e reservado, serán 
cursadas por los jefes de ¡'os Ter
cios al indi,cado Centro. 

Madrid, ¡'¡. de 'll?viembre de 1941. 

VARELA 

Disponibles 

Cesa en la situación de proce5a
'do; ·en la que se hallaba por orden' 
de 31 de octubre de 1940 (D. O. :J.ú
mero 247) y ¡pasa a la de disponible 
forzoso en las condiciones determi
nadasen ·el decreto de 7' de 'sep
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577), 
el sargento de la Guardia Civil don. 
]ósé Andújar Ortiz, queda ado afec
to al octavo Tercio rural. 

?vladrid, 7 de noviembre de 1941. 

VARELA 

D0I:a Rüsa Aunes Forne:r, ipor ~I fa- , 
lleClmlento de su pa.dre D· Fran<:i'5'Co 
"-}unes Doñate, ases,:nado flor los már
'xis.tas el día 23 de septiembre de 1936. 
Cuns,ó la oo-cumentao,ón e~ Gobierno 
Milita.~ de Castellón. 

Consejo. Supremo 
de Judicia Militar 
PERSONAL CIVIL' 

D. Jo.sé Aunes Beltrán, po,rel falleci
miento de 'Su padre D· Jos·é Aunes Do
ñate, asesinado por los marxistas el día 
23 de septiembre de 1936. Cursó la do
-cumentación el Gobierno Militar de 
Castellón. . 

,Doña V'centa 'Peirat§ F'aet, por el 
fallecim'ento de 5U espOso D. Vicente 
Beltrán Peirats, asesinado por los mar
xi'stas el día 23 de septiembre de '1936., 
Cursó, la do-cumentación el Goibiemo 
Militar de Castellón. 

Ma.did, 6 de no0embre de 194i. 

VARELA 

--------------oe~.~c.~--------__ __ 

Dirección General 
de la Gua~dia (ivil 

Concurso 

Vacante en la' Direcc:ón General 
de :a Guardia Civil una plaza de sub
alterI:)O p.rocedente de ,costas y fron-

Pensiones 

"Por la Presidencia' de este Cmísejo 
Supremo, con esta fecha,. se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
,ses Pasivas lo siguiente: 

"Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren .12s leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiémbre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y de
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú-' 
mero 165), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la unida 
.relación que empieza con D. Rafael 
Herrera Arjona y termina con doña 
:Mercedes Rivera Moore21, cuyos habe·· 
res pasivos .se les sa'tisfarán en la for
ma que se ,expresa en dicha relación, 
mientras conserven ti. aptitud legal 
púa el percibo." , 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Preside,nte p;:rticipo a V. l!>~ara 
su conocimiento y' demás efectos .. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
11fadrid, 25 de octubre de 194I.-EI 

General Secretario, JHan. Herrera.. 

Ex amo. Sr ..... 
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RELACION QlJl' 

Par,entesco Arma, Cuerpo o Un;-

NOMBRES 1;lE LOS lNTERE~ADOS con los dad a que pertencdan CLÁSES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

I 

r 
I 

causantes loS' causantes 

I ---_______________ ----,i 

D Ra.fae
l 

Herrera. A,rjona ' ............••. Padres ........ Bón. Ceriñola, 6. Alférez D. Elio Herr~a Santos 
~ña Rosa.rio Santos Garci.;¡, ., .•..•••••• .... ·· .. ·· .. · .. · .. · .. 1 
D. Ansd Lópoez Gómez ........ , ......... " .. IdeJIl 
Doña. H:ginia G:d Vázquez ............. . Reg. Línea 35 ... Sargento D. Angel LópezCid ........................ : 

D. Sixto Echarri, Larrión ~............. Idem ........... iruf. Gerona 18 .. . 
Doiía. Estdlania Azcona Zalduendo .. , 

I I 
Jes6s Ecnarri Az.cona ............... _ Sargento D. 

D Francisoo Romero Peña ...... ...... Idem 
Th>ña Agripina Serrano Serrano .... .. Inf. Castilla 3 '" ,Cabo Franci~o lRomero Sel'ralllO ................. '\ .... 

D Leocadio ChavaJ"!"ía Chumillas .. , Idem .......... lnf. Gerona' 18 ... Cabo Aniceto Chavarría 'Cano ..................... _ D~a MarcelinaCano Martínez ........ . 

D. Eusdio Joven Gumiel .................. Pad're ........ ReS'. Artillería 45· Sargento D. iEnrique Joven Negrete ............... _ 

D. 'Félix Tejedor Garcí; ., .... ;............ Padres 
Doña. Joaquina González Martín. ...... . ' -
D. Mzouel Vkente Corral ........ ' ......... Idem 
Dóña María Herrero Bogajo ........... . 

Inf. Toledo 25 ... Cabo Manuel Tejedor González ...................... .. 

lnf. La Victoria 28 Cabo Antonio Vicente Herrero .......................... ' 

D. Man'l.'el González Ceball~ ............... Idem ......... Leg:ón ............... Cabo Juan Gonzá1ez Soría ............................... .. 
Doña ~lagdalena Soría Iníantes .. ~ .. . 

D. Casimiro 1fínguez ~fonge ............ Idem 
DorIa Anastas.ia Asensio Alejo~ ", .... .. 

D. Jüsé Rivera Rodríguez ...... ; ... : ...... Idem 
'D,;)Íla ~Ia,ría Nieyes ~lartínez Rodnguez 

....... : ... 

F. E. T. Palencía. Cubo IIdcfon!"o ~fínguez· Ascnsio ..................... .. 

Bón. Cazadores 
i 

7. Soldado Jesús Rivera Martínez ........................ ), 

D. ~f2nue! GarcÍa González: ............... Idem ......... Reg. Infantería " 
DoÍla Concepción Veiasco Haro ...... . So:dado I~f,anucl García Velasco ..................... .. 

D. ~f2nuel Lago Cesta ..................... Idcm ...... ,... 1 ni. Gerona 18 
DOÍ1a Do:ores Fernándcz Porta2a .. .. Soldado Sabino Lago Fernández ...................... .. 

D. :'.[arlue! Rastroll0 Rocha w.......... Idem 
DoÍla Teresa ZahiÍlos Lórez' ............ . 

¡D:. Silverio Górriz Guillén ............... Idcm 

...... ,. .. Reg. Infantería 20. Soldarlo Angel. Rastrollo Zahiños .................... } 

Doña' ~1aría Cruz V,jvas ... ; ......... ~ .... . 1 f C; 'f " 1 2~ Soldado León Górr:z Vivas .............................. ..1 1' .• , .. ~\ ar ,::¡;, _. 

D. Siiver:o Eguaras EChe.varría ······1 Idem 
Doiu Petra Va:ca.rlos Pérez ....... ~ ..... . 

D. Serafín Lliteras Servera ~ .............. Idem 
. DoÍla Cata'ina Grau Sureda ... m .... .. 

Id. América 23 ... So\1ado Francisco E,guaras Valcar,los ...... m .... 

lnf. B;¡il¿n 24 ... Soldado 1figuel Lliteras Grau .......................... ·;1 

I 
D. Ginés Mart¡n~z Gonzilez ............ Idem 
Doña Gregaria Arias Flecha ............... . 

lnf. S. Quintín 25. Soldado Antolín Martínez Arias ........................ I 

D. 'Cás,tor paca! S~ntia?o ............... Idem 
,Doña lIan,1 Amorm Gomez .......... .. lnf. América 23 .. , So:dado Vicente Dacal Amorín .. ...................... ¡ 

') 

D. Justo Lagunas Frías ................... Idem 
Doña Valentir.a.Caballero Heras ..... . Reg. Infantería 25 Soldado Damián Lagun:ls Caballero ............... . 

D. Protasío Garda Pascual '.............. Idem 
Doña. Cándida de San José ............ .. Inf. Toledo 26 ... S'Üldad'Ü Cástor García de San José ~ ........... . 

D. Juan ~{artín Izquierdo ............ ,,-.~ Idem 
Doña Ana Pérez Muñoz ................... . Inf. La Victoria 29 Soidado Manuel Martín Pérez .............. , ....... . 
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SE CITA 

Pensión annal 
que' se les.' 

concede 

Pesetas 

4·000,00 

3·500,00 

3·500,00 

795,50 

795,50 

3·500,00 

J795,50 

L?'95,50 

2.4'12,,00 

6931,50 

693,50 

693,50 

693.50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

, 693.50 

, 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

;, 

Gobierno MiJi-, 
lar o Autori. 
dad que debe Leyes o reglamentos 
d""r conocimien~ 
lo a los inte. que se les aplica 

resados 

! 

I 

,/ 

. Delegación de FECHA - r "ESIDENCIA DE LOS INTERESADO!! 

en que debe empezar .1 Hacienda de la 1================= 
abono de la pensión provincia en que" 

se les COnSigna

l
! 

Dia Mes Añc el pago Pueblo PrOVÍnciJo 
(2) 

4 mayo 1938 Sevilla: ....... Edja ........................... . Sevilla: ....... 

8 ju.lio 1938 VallJJdolid ... lvalI~Olid ................... .. V.a1laoolid _ .. 

16 diiC:emibre _ 1937 N avan-a ....... Estel1a NavaTra ...... 1 

1 septiembre 

4 agoSto ) 

9 enero , 

18 jc1.io 

II marzo 

5 ma¡y.o 

21 enero 

1938 Jaén Frailes Jaéll ..••.••••• 

, I 
19.:t8 Cuenca ReiIJo ............. " ............ Cuenca .... -. 

193,7 V'¡z.caya ...... Sestao ,-.,. ...... ~.............. Vizcaya ...... 

1007 Salamao<a ... A~ba de Tormes 

1938Idem Benuellar 

1937 Se\11iUa ....... M ootella11K) 
~ 

19381P~lencia · .... 1\ Ce.\':co N'a'Ver-o ............ -

1
1 

Sala.IIl3nCa ... 

Idero ......... . 

Se\'1illa 

Palenci4 ..... 

(1) , 

Estat1Íto de Qa-
ses Pasivas del 25 
·Estado de 22 de 
octu.bre qe 1926. 

193710,",ense ...... ¡Trado ........................ .. 

, c;;,fo""~ .. ' 
1938 Sevilla .... :.) Sevilla .................. ...... Sevilla ..... .. 

Orense 

15 enero 

.... 17 'julio 

16 l107iemlJre 

3 enero 

l· :1 
1938 Po::tc\'edra .. ::San A-driánde Cobres .. Pontcvedra .. 

' 937in,,*, : ..... IV,["',dO d, L,g,," ... B,"¡~ ..... . 

938ITer
,.el i Mora de Ruo:e!os ......... Ternel 

1 ú .. • .... 11 ...... .. 

1938 Navarra ... ,.jEp::roz ...................... , .. Naval"ra ..... .. 

z6 julio 1938 Baleares ..... San Servera ..... ....... ....... Baleare:. ... .. 

22 

16 jumo 

19361~fadrid ..... ) ~fadrid ............... · .. f .. · .. 1fadrid ..... .. 
,1 

!I 
1938 Orensc ...... Coles ........................... Orens~ .... .. 

25 d'c'embre 1t)37 Soria ......... Aleonaba ............... ~..... Soria ........ . , I 
25 marzo 1938 Valladolid .. .1 ü:m~spero ~ ................... Valladolid ... 

23 jul'o 1938 Avi,la ..... : ... Neila de San Miguel Av~la . ....... . 

3· 

3 
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-; 

NOUBRES DE LOS INTERES~DOS 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpc> o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 
CLASES y NOMBRES 'DE LOS CAUSANTES \ 

D. Félix Berna! Castilla. •..•.•...••• ~~ ... Pzdres 
Doiía Cau:ina Blázquez Fernández ... 

Tnf. L:r Victoria. 28 So::dado :r.f'arcelino. Berna1 Blázquez ·· .. ······•·· ...... I¡ 

D. Juán Gómez Llorente ...... ~r .. : ....... Tuem 
Doña. María. Gómez Santos •...........••. 

...... / ... Idem Soldado Marciano Gómez Gómez 

D. José Mira Salles ........................... ldcm ... ~ .... Reg, lníantería 36 Soldado José Mira Escandell I;ofla Rufinc. Escandell Salas. ............ . ................. u ......... . 

D.Nicolás García Díez ........................ luem 
Doiía Julian¡¡ Diez García. .............. . 

ArtillerÍ;¡;"Costa 2. Sold,ado Angel 'Gatcía :Dlíez .......... -.-.................. . 

D. José Carballeira Santo> .-.T ........... Id Rgles. Melilla 
Doña Ave!ína VJOiga Nova ............... em ........ . 

2 ... Soldado Francisco Carballeira Veiga 

D. Enrique Luque Becerra ......... r.:a... Id R~' C t c: Id d.o -E' L O t' Doña Teresa Ortiz González ............ em .......... .egles. eu a 3··, ~o a nnque, uque r IZ ......................... .. 

D. Lucio }.faeso González ............... Id Legión 
D-oña IS:lJbel Escudero .Ontanilla ...... em ......... ~ 

Legionario Baltasar Maeso Escudero ................ .. 

D. Pedro 1farcaida Gangoif ............ Id ......... F. E' T V:zcaya; Fa.1ang:sta Pedro D.Iarcaida ~farcaída 
~0Íla Fram:isca :'larcaicia. E;orriaga... em . . 

'" ... ~.".'''.'' ( 

D Francis.co Echa ve. Solsomende 
DOÍla Juana Urretavizeaya Garin Idem ....... ,... F. 'E, T. Burgos. Fa!a':¡g:sta Domingo :Ec.haiVe Urretavizcaya ...... 

.'.;¡O:.:J. 

D. José Montero Andriana ............. :. ETC' -r. I . t ,,.. t ' B d ~~ tero Gar"cI'a 
Doña Petra. Garcia Montero ....... :... Idem ......... F. " . ace'res, 1<a anglS a ,;:,a urOlno ernar o ¡non ... 

D. Simón García Garda .................. , F' . J. t G ' Ald 
Doii~ }.f¡¡ría Aldea Gcnzález ......... Idem .......... F. E. T. Castllla. 'a:2n¡:psta .os o. arcla ea ................... ....... ~ 

D. Juan Goyen Cláviria .................. F I . t FT G G 'a 
Doña Secundina García Goñi' .~ .... "'."' ... luem ... , ... 1'" Tercio 1Iontejurra 'a augIs a 'e IX oyen arel ......................... .. 

D. Atanasia López Francisco ............ 1 F/ I 't F . L' Tom' . G'l Id F E T Terne a ang:s aranclsco O;¡CZ as ................... .. Doña I¡:-naci1 Tomas I ........ _........... cm .......... . .. . 

D. Sa,:va,dor Dom;nguez De~gado ...... Paúre ......... Bón. Cazado:es 1. Soldado José Domínguez Ferreras .................... . 
D. Canuto Osorio Q¡acoo ............ , .• ~ Idem ......... lnf. Gerona 18 ... Soldado Cristín Osorio Sotoca ......................... .. 
D. Lo,renzo Delgado Garrote ............ Idem ......... T nf. Toledo 26 '" Soldado Ciodoaldo Delgado Pérez ................... .. 
D. Lui! GarC'ía Rodríguez ._ .. , ......... Idem .......... TnL La Victorea 28 Soldado Ricardo García Mártín ......................... .. 
D. Andrés Palacio& Molina ............ Idem ...... , ... ,Legión ............... Le.gionario Jua'n, Palacios Jodar ....................... .. 
D. Nicéfoco García Viñe ............... I<:l.cm ...... , ... Tercio Cid ...... , .. Falangista Hermilo García Crespo ................... .. 

Doña Amalia Ciordia Bar.celo~ ......... ~fadre ......... Regls. Tetuán 1. .. Capitán D. Luis Lahuerta Ciordia ........... : ....... .. 

Doña Ah'ra Bo'años :r.folina ........... . 
D'Oña 1{¡¡.rÍa Lóp.cz Gil ................ . 
Doña Natalia Sánchez Guisado ...... . 
Doiía María Pérez GarcÍa ... :: ......... . 
Doila :María l{tiiloz Labanda ........ . 
Doña Sofía Santamaría ................ .. 
Doila Eusebia Castro Blanco ......... . 
Doüa lnoc~nta Martín Rivera _ ......... 1ciero ........ . 
Doña Antonia Lauret1Z Cia ............... Iclem ........ . 
Doña María Gil Bello ............ ~......... Viuda, 
Doña Marí1 Vallejo Elguea ............ Idem ... , ..... . 
Doña Eufemia Aparicio de los Ríos ... ldem ....... .. 
Doña María Ramos Morales _......... ldem ........ . 

Idem ......... 
Idem ......... 
Id~m ......... 
Idem ......... 
Id~m ......... 
Idem ......... 
ldem ......... 

1 nf. Canarias 39 ... Cabo Juan de 1a Encarnación López Bolaños .. , 
Artillería Costa 2. Soldado Victoriano Fernández' López ................ .. 
Reg. Infantería 3. Soldado Martin Cortés Sánchez ; ...................... .. 
Tnf. Oviedo 8 ...... Soldado Antonió García Pérez .......................... . 
Inf. Valladolid 20. Soldado Honoratb Gil ll'fuñoz .................. , ....... . 
Id. Bailén 24 ... Soldado Francisco González Santamaría ............ . 
!..egión ............... Legionar¡o Eustaquio Sánchez Castro ............. .. 
F. E. T. Castilla. Fa)angista Luis Rivera Martín ......................... .. 
Tercio R,,'" ......... Falangista Faustino Garra!de Laurenz .............. . 
Inf .. Gerona 18 ... Capitán D; Primitivo Villuendas Rodrigo ....... .. 
Inf. S. Quintín 25. Tenie.nte D. Faus,tino Estebas Martínez .............. . 
luf. Aragón' 17... Capitán D. Davitl Pérez Aznarez ................... .. 
Rgles. Indígenas 5 Alférez D. José María Escudero Gálvez ........... . 

Doña Juana Uardn Bernardo ............ Tdem ....... .. 
Doña Dolore~ Mensat Garcia ......... ~. Idem ........ . 

R. Alhucemas 5 '" Alférez D. Tiburcio Hernández Martínez .......... .. 
Tnf. Galíc:a 19 .... Cabo Higinio Gil Pablo ................................... .. 

Doña. Lid':a, MartÍnez Isla ... _......... Idem ....... .. 
Doña Isabel Reyes Mccholi ............. Idem ....... .. 
Doña Marta Pérez' Poceiro .. , ...... _ ... ldem ....... .. 
Doña Fe1isa Montanilla ,Cecess> ......... -Idem ........ . 

Czdres. Navas 2 ''', Soldado Cayo Campo ,~ruga!) ........................... · .. 
Tnf. Ceriñola 6 ... Soldado Jacinto Hernández Gordo .................... . 
Inf. Aragón 17 '" Soldado Jesús BerÍTIúdez García ...................... .. 
lnf. Toledo 26 '" Soldado Francisco Navas Fernández , ........ ; ..... ~. 
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o 
O' 

GobierII'J Mili'¡ 
ión anual tar o Autori· 
o se les dad / que debe.Leyes o reglamentos 

FECHA r I RESIDElICIA DE LOS INTERESADOS 

en que debe empez:a! el N:!¡:~~:ónde 1:1 =================== 
abono de la penslOn prOVltlCla en que. 

~ 
~ g. 

. se les consigna 
Año ,el pago 

oncede dar conocimien-
_ !o a los in!e. que se les aplica 

Dia Mes Pueblo I Provincia ~ Pesetas resadas 

693.50 

693.50 

693.50 

693.50 

1.440;00 

11440,00 

2.106,00 

693.50 

693,50 . 
693,50 

693,$0 

693,50 . 
.- (1) 

693.50 

693.50 
693.50 
693.50 
693.50 

2.106.00 
693.50 

7·500,00 

795.50 
693.50 
693.50 
693.50 
693.50 -
693.50 

2.106.00 
693.50 
693.50 

7·500.00 
5·000.00 
7·:;00.00 

. 5·000.00 
5·000.00 

795.50 
603.50 
693.50 
693.50 
693,50 

(2) 
------ ---I~ 

9 julio ... ~ .. , ... ~ 

3 abrIl 

Narros del Castillo ......... Avila 1937 Avila 

- _ , .. '.!f~j~ 
1938 SegoV':a ...... Sa:n Martín Midriain ...... Segov'a ...... 

20 febrero 1939 Baleares Soller .. 4...................... Baleare3 ..... 

20 febrero i937 León Tapia de la Rivera ......... León 

10 diciembre 1936 Lugo .......... I San Martín de Lamas ...... Lugo ........ .. 

10 1937 lIálaga ...... Anteq·uera .................. c. .. Málaga ..... . 

15 junio 1937 Vallado:id ... Velilla Valladolid 

18 junh 1937 Vi'zCaya. Meñaca Vi'zcaya ...... 

22 5ep-tiembre 1937 Gu.ipúzcoa ... ToloSa, ............... .......... . Guipúzco& ... 

29 agosto 19.18 Cáceres Cabezabellosa Cá,cer~ 

27 noyiembre '1938 Sego,-1a Zamarrama,la Segovia 

Estatuto de O'a- 2 

ses Pasivas del 5 
Estado de Z2 de 
octubre de 1926. 1 

abril 

enero 

4 (:Fciembre 
16 d'ciemore 
27 septiembre 
28 mayo 
14 enero 
1 junio 

24 s'Cptiembr·e 

22 

25 
17 

julio 
jun~{) 
ju:io 

agosto 
junio 

2 enero 
3 novi·embre 
12 febrero 
10 septiembre 
31 d'{:embre 
22 agosto 
6 septiembre 
18 oov'embre 
15, febrero 
23 sept:embre 
20 octubre 
23 mayo 
3 abril 
,12 septiembre 

Navarra ... ,,) 

Teruel ..... j 
1937 Navarra "'1... Ujué ............... _ ........... . 

Calamocha, 1938 Temel 5 

1937 Zamora. ...... Cerra,Ella ....... -......... _... Zamora, .... .. 
193i Cuenca ....... Villamayor de Santiago ... Cuenca ...... . 
1938 León ........... Valencia de Don Juan ... León ......... . 
1938 Valladolid ... Med.:,na del Campo ......... Valladolid ... 3· 
1039 Jaén .......... Begl)ar ........................ Jaén ......... . 
1937 Bu.~·gos ....... Villazo,peque ................. Burgos ..... .. 

1938

l
zara.goza .... Zaragoza .................... .. 

1938 Las Pa,lmas .. Galdar ........................ . 
1937 León .... : ..... Joara ......................... .. 
.1938 Badajez ...... Arrcyo de San Serván .. . 
1938 ldem ........... Villa franca de los Barros. 
1937 Soria Matalebreros ............... . 
1938 Burgos ....... Arroyo Valdivielso ......... . 
1938 Salaman:ea '" A rmenteros ................. .. 
¡{)3S To'edo ........ Gerindote ...... ~ .......... .. 
1936 Navarra ...... T'amplona .................... .. 
1937 Zaragoza ..... Zaragoza .................... .. 
1938lVallado:id ... '. aJladolid ... n .......... • ... .. 

1937 Zatagoza .... Zaragoza .................... . 
1936 Las Palmas .. Puerto de la Luz .......... .. 
1937 Málaga ...... Melilla ........................ .. 
1937 Zar:¡goza .... Tarazona ..................... .. 
19371D~rgos ....... Rt{"~enco Fuente de Cerca 

19331 Caceres ...... ¡Cor.la .......................... . 
1933' Pontevedra .. ¡11elra .......................... .. 
1938 C. Real, ....... Horcajo de los Ms;ntes .. . , 

Zaralgoza .... n 6. 
, • 11 

Las Palm:t$ .. 
León 
Badajoz ..... . 
Idem ......... . 
Sori.í ........ . 
Burgos ...... . 
Salarr.at1C3 .,. 
Toledo ...... . 
Navarra .... .. 
Za ragoz3. .... 3-
Vallado:id .. . 
Zaragoza .. .. 
Las Palmas .. 
:'fálaga .... .. 
Zaragoza ... . 
Burgos ...... . 
Cáceres .... .. 
Pontevectra .. 
C. Real ...... / 
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-
Parentesco Arma, Cuerp<> o Un;· 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los dad a que pertenecían CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
causantes los causantes 

Doña Leonor Amor Fariña! ••.••.•••...••• Vittda .•.•..•. Inf. Zamora 29 ••• S()ldado LuisEriz Martínez 

D~~ó~~~r~ ... ~.~ .. :~ .• ~~~~:.~i.~~ •. ::.~.~ I Jdem ..•..•... Reg .. Infantería 52 Sol,dado :~\fíguel Usub::aga ATea ...................... .. 
Doña E.s,peranza Pérez Costas' ......••• ! ldem ....••... 
Doña }'fa,ía Dclares Antonio Tdada ... ,Idem .••.•.••• 
Doña Marce'i,na Holgado Martín •••.•• Idem .•••••••• 

Arti.1!ería Lig. 15. Soldado Casiano 1foure Váz'quez ..................... ! 
LeglOn ... ... ......... Legionar:o Eladio Caballero Roma ................... ) 
G. C. Salamanca.... Guardia Benito Moreda Arroyo ....................... . 
F. E. T. Cáceres. Falangista Angel Alvarez Monge ...................... .. DOÍ1a Marce1a Ocampos Mateos .•.. .' .••• Idem ....... .. 
Tercio Lácar .... . Falla!n,gistaJ .Emilio ,D..Q.rrnínguez Gómez .............. . Doña Fe1isa Gómez Figueras ............ IIdem ..••.•... 

Doña lfe:-cedes Rivera Mon[eal ...... 1 Huérfana ... Intendencia ........ . Teniente 'Coronel D. Em:que .Rivera Iraiíeta 

OBSERVAcrO!'<"ES 

r. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de 'los re,currentes, se dará traslado a 
éstos de la orden de concesión de la 
pensión Que se les asigna. 

2. Todas las pensiones a percibir por 
. esta capota' Ofadrid). serán cbonadas 

por la Dirección General de la Deuda 
y Clas.es Pasivas. 

3. Estas pensiones serán abonadas en I serven su <,ctual estado de pobreza, pa
tanto conserven la aptitud legal, y pre-.I sando por entero al Que sobreviva sin 
v'a li"'lidación y' ded·ucción de las can- I

I 
necesidad de nuevo seiíalamiento, y pre

tidacles Que por los respectivos Cuerpos yia liquidación y deducción de las can
hub:esen sido satisfechas .a. I;:>s intere-, ti?ades Que,. por el Cuerpo, hubiesen po
sados. Los padres la perclb:ran en co- dldo perclblr' a cuenta del presente' 5e
participaci6n y en tento conserven su iíalam:ento. el aboco de! cual es compa
achla! esti:do de pc0reza. p:lsando por tibIe con el sueldo am:21 Que el il]tere
en:ero al que sobrevi\'a, sin necesidad de s:;¡do percibe de 4.028.31 p<?setas come> 
nuno seiía!amiento. bom~ro municipal, con arreglo a la ley 

4. Percibirán la pensión que se les de 17 de noviembre de 1938 (B. O. IlÚ
asigna en coparticipación y en tanto con- mero 15r). 
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------~--------------~~--- -----'~'------------------------------~ 
,nai6n anual 
que se les 
con~ 

Pesetas 

,693,50 

693,50 
693,50 

2.106.00 
3·200,00 

693,50 
693,50 

II.OOO,OO 

Gobierno Mili· 
tar o Auto .,
dad que de!:>e 
dar conocimien .. 
to a los inte-

resados 

( 1) 

FECHA 

Leyes o reglamentos en que debe empezar el 
Delegación de. RESIDENCI,A DE WS. INTERESADOS S . 
~~~~ ~ 

I 

I 
~ 

abono d" la pensión' provincia en qae §e 
se les· consignal ~ que se les aplica 

Año el pago Pueblo Provincia 1: 
W • 

Día Mes 

19J8 La Coruña ... ,Iordenes ••.....•• -...••••••.•..•. -L-a-Co-run-'-~a-.. 
{ . 

19381 Santander ... SamallQ < ........... ; ............. Santander .. . 
19331, .y,igo ......... Lavado.res ...................... Pontevedra .. . 
1936 Avila ......... ~.:l1laba.i0s ..................... Avila ........ . 
1936, Sa·lamanca ... 1 Sobradtllo. ..................... Salamanca .. . 
1933 : CAceres ...... , C¡;rrasca'ejo .................. Cáceres .... .. 
1938 León ........... Celada de la VegaJ León ... :" ... . 

\ 

2 febrero 

Estatuto de Cla- 10 julio. 
ses Pasivas del 27 enero 
Estado de 22 de 10 noviembre 
oct\l¡brede 1926: I agosto 

9 abril 
,30 ¡mayo 

Deoreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. núm. 549) 
y ley de 13 de 8 
dicbre. de 1940 

{D, O. núm. 292). 

noviembre' 1936 Madrád ""·"IIMa.drid ........................ . 'Madrid ....... 7. 

5. Percibirán la pensión que se les ley de 17 de noviembre de 1938 (B. O; 
asigna en tanto cooserven su actual es- número' 151): 
tado de pobreza, pasando por entero al 6. Percibirá la pensión qUe se le se
que sobreviva 'sin .necesid,d de nuevo ñala mientras. conserve su actual estado 
señalamiento, y previa liquidación y' de- civil y de pobreza, y previa ,liquidación y 
,-lucción de 'las cantidades que, por el deducción de las cantidades que, por el 

7. Justificado en el expediente infor
mativo el hecho glorioso que concurrió 
en la muerte del ca'u-sante, se le hace 
el presente señalamiento, el cual perci
birá en t,nto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
é:!lenta del ;>nteriür s'eñala,miento, que 
queda sin efecto. 

_ . . . . Cuerpo. hubesen podido percibir a cuenta 
~uerpo. hubtesen pc::hdo ?erclblr a cuen- del presente señal~m:et~to, el abono del 
la del presetlte se~lalam:ento, el abono cual es 'compatible con la de 1.500 pese
del cual es compat:ble ~on el sueldo de l 'tas que, Como viuda de m·,lit'a.r. le co-
2.190 pe,et.as que e.l recurrente percibe,' rresponde, con arreglo::t la le)C de 17 de 
como peón c"minero, con arreglo a la n.Q~·iembre ,de 1938 (B. O, nú~. 1-51). 

~Iaclrid. 25 de octubre de 194I.-El 
Ge,neral Secretario, Juall II errera. 



\ 
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ADQUISICIONES CONCURISOS 

Neceétando un Cuerpo del Ejérci_j 'PARQUE DE INTENDENCIA 
to de 1Iarruecos adquirir prendas de DE LA CORUÑA 
vesttlaflo para el ,personaL de tropa 
europea e Indígena, se pliblica el c~ La Junta Económica de este E,s-
nespondiente anulIcÍI), para que aqueo tablecimiento hace saber: 
Hos a qUIenes lllterese, pre3<!nten SU! Que debiendo adquirirse por ges
proposiCIones en la Mayoría del mIs- tión directa 1105 artículos de sumi
mo, de' cuya re61denci.a se Informarán, nistro com¡pi-endid05en cálculo de 
solicitándolo en ,la ComlUldaucia Mi- necesidades del mes de octubre 'pa
litar de Ceuta. ra las fuerza.:; del Ejército de las d;-

El concurso quedará cerrado a los versa.:; guarniciones de Galicia, (pue
veinte días dellpués de apllIllcer. el den pre5e,ntarse ofer~as. hasta las 
anuncio en el DIAltIO UnCIAL del Ml- once 'horas del día 21 del actMal, 
nisterio del Ejército. Rigel'l para este observando los pliego.:; de cO::ldicio
concurso las reglas generalmente es- nes, que están ,de manifiesto en las 
tablecidas. oficinas de :€6teParque .. 

Ceuta, 20 de octuhr'e de 194I. La Coruña, 5 de octubre de 19·P· 

P. 7-5 

HOSPITAL .MILITAR 
HUESCA 

DE 

Debiendo adquirirse diversos ar
tículos ,para atenciones de este Hos
pital M'ilitar durante el mes de di
ciembre, se haCe saber por el pre
sente anunci,o, para cuantos lo de
seen formulen las correspondientes 
ofertas. " . 

Los pliegos de condicione's se. h.a
llan de manifiesto en la AdmlIl!.s
tración del establecimiento, todos los 
días hábiles, de d:ez a trece. 

·P. :1-1 

JEFATURA DE LOS SERVICIOS 
DE CRIA C.!\,BALLAR Y RE

MONTA 

Dispuesta por orden circular de este 
MinisteriQ de fecha 5 del actual (D1A= 
RIO OFICIAL núm, 249), la constitución 
de una Comi'siónde esta Jefatura para 
adquirir los caballos- d'omados que per
mita!! los créditos disponibles, con des
fuo a las Unidades del Ejército, Guar
dia Civil y Policía Armada, se recuerda 
a los interesados que dicha Ccmisión 
func:ionará durante el tiempo que sea 
necesario en el Cuartel que ocupa el 
Depós.ito . Central de Remonta de Te
tuán de las Victor'as. 

La preferencia para las compras será 

PequellOs productores, 
Ganaderos, 
Criadores, recriadores y usuarios. 
Restantes, 

LOs gar.aderos', criadores y recriado
res podrán solicitar de esta Jefatura, 
por conducto del Sindicato ,Nacionar de 
Ganadería, qUe por la Comis'ión sea re~ 
conocido el ganado en su finca, siempre 
que ofrezcan número suficiente de ellos, 
presentando los documentos justificati
vos y acrec1itat'vos que solicite el jefe 
de la m'sma, caso de serie concedido. 

Los tratantes podrán solicitar igual 
beneficio directaménte de dicha Jefa
tura, expresando e! punto o población 
y' número de caballos de oficial y de 
tropa para resolver en consecúencia. 

Las características de los caballos que 
se adqu'eran, serán las s,iguientes: 

Para los de oficial de! Ejército: al
zada, de 1,52 a 1,60 metro's. Para todos 
los de la Guardia Civil y Poli<;ía Ar
mada: de 1,55 a 1,65 metros 

Han de ser de buena conformación 
general, desarrollo y conjunto a'rmóni
ca; no padecer enfermedad alguna agu
da' o ,crónica, y no tener defecto de 
sanidad, tales como reparadros de ojos, 

J1idrqstos'is, higromas, tendonitis' termi
nadas por induración, exóstosis que eS
tén próximas a las' articulac'ones y 
puedan originar c1audicación y las que 
estén próximas a los tendones; cascos 
desparramados o estrechos de talones; 
cuartos, razas· y aplomos muy defec
tuosos, 

La Junta se ~eunirá, a las diez 
boras, el día 1 5, en primera convo
catoria, y el 24, en seg-unda, hasta 
cuyo momento Se admitirán las pro
posiciones que se presenten. 

Hue~c,a, 4 de noviembre. de 194 1• 

P.II-J. 

·La edad será de 4 'a 9 años, salvo 
en casos especiales que serán consul
tados, la que señala la regla 1 1 "Compra de 

g;¡.nado' domado" de la orden oircular 
de 2:: de julio de 1935 Ce. L. núme-\ . 

'Madrid, 6 de noviembre de 1941. 
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ANUNCIOS 

SUCURSALES: 
MADRID: PGSTAS, 16, ENTRESUELO TELEF. J6715 :: 

y ALENC1A: CALVO SOTELO,' 17 _ TEU:F. 19553 

CASAS ESPECIALIZADAS EN EL VESTU A
LIO PARA LAS ACADEMIAS MIUTARES 

IN S'I'R U 1\1 ENT O S Q E lVIEDICION 
y PARA LA AGRIMENSURA 

Toodolitos, niveles, variUas de ni
velación, jalones para agrimensu
ra, brújulas, etc. Papeles para usos 
técnicos. Instalaciones para la co
pia de. planos, instrunielltos e ins

talaciones de delineación. 
Oebr. Wichmann Berlín N. W. 7 

REPRESENTANTE PAkA ESPAÑA: 

. WILLY LANGE MADRID 
Avenida José Antonio, 15 - Teléfono 18404 

SERVICIO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-T ALuRES • .....;MADRID 


